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I. INTRODUCCIÓN 

El presente documento responde a la solicitud de ampliación del Estudio de Impacto Ambiental 

“PROYECTO INMERSO”, de la cual NW PROP.CO-1, S.A. fue notificada el 12 de julio de 2023, 

por medio de la nota DEIA-DEEIA-AC-0115-2006-2023 del 20 de junio de 2023. 

 

II. DESGLOSE DE ASPECTOS SOLICITADOS PARA SER AMPLIADOS 

 

1. En la página 12 del EsIA, en el punto 2.2. Breve descripción del proyecto obra o actividad; 

área a desarrollar, presupuesto aproximado, se indica “…El proyecto “Inmerso”, consiste en 

el desarrollo de un complejo turístico, que consiste en la adecuación del area para construcción 

de casas y villas para uso de residencial turístico. Se desea construir treinta (30) villas (para 

viviendas regular o de alquiler), diez (10) “tree” house (casa de árbol), cuarenta (40) 

apartamentos distribuidos en cinco (5) edificios de dos (2) plantas con cuatro (4) apartamentos 

cada uno. 

Contará con treinta (30) habitaciones de hotel. Veintisiete (27) de estas habitaciones 

constarán con una habitación de tres (3) de estas habitaciones contarán con dos (2) 

habitaciones. Esta área contará con amenidades como club de playa frente al mar con 

restaurantes, tres (3) piscinas, sitio para fiestas estacionamiento, spa, gimnasio y senderos. Se 

contará con un restaurante de lujo de aproximadamente 500 m2 (signatura restaurante)”. Por 

lo que se le solicita: 

 

a. Aclarar lo señalado respecto a las habitaciones del hotel. 

 

Respuesta: 

El proyecto Inmerso va a contar con lo que se denomina “villas” y también con las instalaciones 

de un hotel.  

En total las villas hacen un total de 56, divididas en los siguientes grupos: 

• 2 BR Treehouse (cantidad: 10) 

• 2 BR Villa (cantidad: 7) 

• 3 BR Villa (cantidad: 28) 
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• 4 BR Villa (cantidad: 11) 

 

El hotel contará con 20 habitaciones en total, estas se dividirán de la siguiente manera: 

• Standard (King Size) (cantidad: 8) 

• Standard (2 Queen) (cantidad: 4) 

• Luxury (cantidad: 6) 

• Presidencial (2BR) (cantidad: 1) 

• Royal (3BR) (cantidad: 1) 

 

Nota: “BR” se refiere a dormitorios 

 

Los edificios de apartamento originalmente propuestos no serán parte del proyecto, solamente 

las villas, los tree house y las instalaciones del hotel y club de playa.  

 

2.  En las páginas 14 y 15 del EsIA, punto 2.5 Descripción de los impactos positivos y negativos 

generados por el proyecto, obra o actividad, se enlistan 3 (tres) impactos positivos y 21 

(veintiún) impactos negativos; en la página 15 se indica “…. En la valoración de cada impacto 

se pudo observar que hay cuatro (4) medianos para los positivos; y en el caso de los negativos, 

hay nueve (9) compatibles y once (11) moderados”. En las páginas 16 a la 20 del EsIA, punto 

2.6 Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control previstas 

para cada tipo de impacto ambiental identificado, se presenta la tabla 1.  Medidas de 

mitigación para los Impactos Identificados. Sin embargo, para el impacto de generación de 

partículas de polvo se describen medidas para la generación de ruido. Mientras que en la página 

19 se enlista el impacto de “Aumento del área vegetal por la siembra de grama y plantas 

ornamentales, el cual no está identificado en el punto 2.5. 

En las páginas 328 a la 330 del EsIA, punto 9.2 Identificación de los impactos ambientales, 

específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del area, duración y reversibilidad, entre otros, se presenta la tabla 

26. Valoración de los Impactos Ambientales identificados-Etapas de construcción y 

operación; en las páginas 16 a la 20 del EsIA, se presenta la Tabla 1. Medida de Mitigación 
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para los Impactos Identificados; en las páginas 338 y 339 del EsIA, punto 10.0 Plan de 

Manejo Ambiental (PMA), se presenta la Tabla 29. Impactos identificados. No obstante, los 

impactos identificados difieren entre estos puntos. En la tabla 1 aparece el impacto de 

“Cambio en los patrones de drenaje de agua pluvial” que no aparece en la tabla 26. Por su 

parte, en la tabla 26 aparece el impacto de “Cambios o modificación en la demografía, en lo 

social y en lo económico de las poblaciones” que no aparece en la tabla 1. Mientras que en la 

tabla 29 donde se incluye el impacto “aumento de la inversión privada en el area a causa del 

proyecto”, el cual no está en la tabla 26 ni en la tabla 1.  

En las páginas 340 a la 346 del EsIA, punto 10.1 Descripción de las medidas de mitigación 

específicas frente a cada impacto ambiental, se presentan las medidas de mitigación las 

cuales llegan hasta la 56, mientras que en las páginas 16 a la 20 se presenta la tabla 1 donde 

se enlistan 57 impactos. Debido a lo antes señalado se solicita: 

 

a. Revisar, corregir y presentar el punto 2.5, 2.6, tabla 1, tabla 26 y tabla 29, punto 10.1, en 

base a las observaciones antes señaladas. Las medidas de mitigación deben presentarse de 

forma específica para cada impacto ambiental identificado. 

 

Respuesta: 

 

Se presenta a continuación las medidas de mitigación con las observaciones señaladas en los 

puntos 2.5, 2.6, Tabla 1, Tabla 26, Tabla 29 y punto 10.1: 

 

2.5 DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS GENERADOS 

POR EL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 

Impactos Positivos: 

 

▪ Generación de empleo 

▪ Cambios o modificación en la demografía, en lo social y en lo económico de las poblaciones 

▪ Aumento en el valor de las propiedades aledañas 
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Impactos Negativos: 

▪ Generación de partículas de polvo 

▪ Emisiones de gases 

▪ Aumento en el nivel de vibraciones en el área 

▪ Aumento del nivel de ruido en el área 

▪ Cambio en la topografía del suelo 

▪ Alteración en el estado de conservación del suelo 

▪ Erosión de los suelos 

▪ Eliminación de la cobertura vegetal 

▪ Contaminación por hidrocarburos de la maquinaria a utilizarse. 

▪ Generación de aguas servidas 

▪ Cambio en los patrones de drenajes de agua pluvial. 

▪ Generación de sedimentos en los drenajes por manejo de suelos en la construcción 

▪ Contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por fugas de hidrocarburos 

▪ Pérdida de individuos de la flora del lugar 

▪ Pérdida de hábitat para las especies de fauna del lugar 

▪ Desplazamiento de las especies de fauna a otros sitios con vegetación similar 

▪ Generación de residuos de diferentes tipos de materiales 

▪ Proliferación de patógenos y vectores sanitarios 

▪ Accidentes a trabajadores a causa de las actividades 

▪ Cambio en el paisaje 

▪ Aumento del congestionamiento vial 

 

En la valoración de cada impacto se pudo observar que hay tres (3) medianos para los positivos; 

y en el caso de los negativos, hay nueve (9) compatibles y doce (12) moderados. 

 

2.6 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN, SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL PREVISTAS PARA CADA TIPO DE IMPACTO 

AMBIENTAL IDENTIFICADO 
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Tabla 1. Medidas de Mitigación para los Impactos Identificados 

Componente 

Socioambiental 
Impacto Identificado Medidas de Mitigación 

Aire 

Generación de partículas de polvo 

1. Utilizar equipos en buen estado para evitar la 

generación de emisiones contaminantes y generación 

de ruidos excesivos.  

2. Apagar la maquinaria cuando no esté en 

funcionamiento para evitar la generación innecesaria de 

ruido. 

3. Los trabajadores deben utilizar equipo de seguridad 

personal (EPP) apropiado para las labores, dado el caso, 

máscaras y orejeras, según sea el caso. Se deberá 

cumplir con los límites de exposición permisibles 

establecidos en el Decreto No.306 de 4 de septiembre 

de 2002. 

4. Realizar las obras que generen ruido dentro de un 

horario establecido entre 7:00 am. a 5:00 pm.   

5. Se cubrirán y confinarán los materiales almacenados 

para evitar el arrastre de este por la acción del viento y 

la lluvia. 

6. Los volquetes que transiten fuera del polígono del 

proyecto deberán hacerlo con lonas para evitar la 

pérdida de material por acción del viento. 

7. No se incinerarán desechos sólidos en el sitio, los 

desechos deberán ser acopiados en un lugar cerrado y 

transportados al vertedero municipal por una empresa 

autorizada para esa actividad. 

8. En las áreas con terreno descubierto, se deberá rociar 

con agua, por lo menos dos veces al día durante la época 

seca o durante períodos de máximo dos días sin lluvia 

en la estación lluviosa. El humedecimiento de las 

superficies de rodamiento o trabajo se realizará por 

medio de camiones cisterna. 

9. Establecer controles sobre la velocidad de la 

maquinaria y vehículos que transporten material 

polvoriento, lo cual disminuirá las emisiones y reducirá 

el radio de expansión de las partículas de polvo. 

Emisiones de gases 

Aumento en el nivel de vibraciones 

en el área 

Aumento del nivel de ruido en el área 

Suelo 

Cambio en la topografía del suelo 
10. Establecer zonas de acumulación temporal de 

residuos sólidos en áreas previamente designadas y 

protegidas para facilitar su recolección y disposición 

final. 

11. Almacenar cualquier producto químico (de 

necesitarse) en un sitio seguro y controlado. 

12. Mantener el equipo en buen estado para evitar 

derrames de combustibles y aceites. 

Alteración en el estado de 

conservación del suelo 
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Componente 

Socioambiental 
Impacto Identificado Medidas de Mitigación 

Erosión de los suelos 

13. Para posibles fugas y filtraciones accidentales (de 

presentarse), se estará preparado con los materiales 

(arena, recipientes, etc.), equipo y personal entrenado. 

14. El transporte de combustibles y lubricantes se debe 

efectuar mediante el uso de camiones cisterna, por 

empresas calificadas para tal fin, con los permisos 

correspondientes. 

15. Colocar barreras de contención dentro de los sitios 

de movimiento de tierra que sean críticos para la 

generación de erosión y sedimentación. 

16. Toda barrera temporal que contenga sedimentos se 

les hará mantenimiento (limpiar el sedimento 

acumulado, reponer las mallas caídas o las estacas 

quebradas o salidas) cada 2 semanas como mínimo (en 

estación lluviosa), para evitar que se reduzca o elimine 

su efectividad. 

17. Manejar las aguas de escorrentía mediante cunetas, 

zanjas, drenajes, mallas de geotextiles, geomembranas, 

etc., evitando el arrastre de sedimentos hasta las fuentes 

de agua. 

18. Compactar y estabilizar inmediatamente los sitios 

de relleno y suelos desnudos para evitar escurrimiento 

de sedimentos. 

19. Cubrir con vegetación las áreas que no se vayan a 

trabajar y que hayan quedado descubiertas de 

vegetación natural. 

Eliminación de la cobertura vegetal 

Contaminación por hidrocarburos de 

la maquinaria a utilizarse. 

Agua 

Generación de aguas servidas 20. Mantener las áreas de drenajes pluviales existentes 

libres de sedimentos y/o obstáculos como residuos 

sólidos o materiales de construcción. 

21. Con relación a la contaminación por partículas de 

cemento queda prohibido el lavado de utensilios, 

concreteras o tulas con residuos de concreto en el área 

del proyecto al menos que se cuente con una pila de 

sedimentación para este efecto. 

22. Se utilizarán durante la operación sistemas 

separados de eliminación y conducción de aguas 

pluviales y aguas sanitarias.  

23. Para evitar la escasez de agua, implementar 

concienciación entre trabajadores (durante 

construcción), para el ahorro del vital líquido. 

24. Evitar las fugas de agua potable en todas las etapas 

del proyecto. 

Cambio en los patrones de drenajes 

de agua pluvial. 

Generación de sedimentos en los 

drenajes por manejo de suelos en la 

construcción 
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Componente 

Socioambiental 
Impacto Identificado Medidas de Mitigación 

Contaminación de las aguas 

superficiales y subterráneas por fugas 

de hidrocarburos 

25. Contar con tanque de almacenamiento de agua 

potable. 

26. Se dispondrá de una (1) letrina portátil por cada 15 

trabajadores o como lo dispongan las autoridades 

competentes, para ello se contratará a una empresa 

especializada, la cual limpiará el contenido de estos 

según la frecuencia que sea requerida para mantenerlos 

en condiciones sanitarias aceptables. La empresa 

especializada debe cumplir con las regulaciones 

establecidas por el Ministerio de Salud y el Ministerio 

de Ambiente para el tratamiento y la disposición final 

del efluente y lodos acumulados en estos. 

27. Contar con las aprobaciones de parte del Ministerio 

de Salud y del Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales para la conexión del 

sistema de tratamiento de aguas residuales al que se 

conectará el proyecto. 

Flora y Fauna  

Pérdida de individuos de la flora del 

lugar 

28. Prohibir la quema de cualquier tipo de 

vegetación. 

29. Identificar, marcar y no talar árboles que se 

encuentren dentro del bosque de galería de las 

quebradas y la zona de protección. De ser necesario 

solicitar los permisos correspondientes a la autoridad 

competente. 

30. Realizar la tala y limpieza de terreno por 

sectores, de acuerdo con el avance de los trabajos, con 

el fin de evitar la pérdida cobertura vegetal y de hábitats 

para la fauna de forma brusca. 

31. Proteger la fauna que pueda acceder a los sitios 

del proyecto, prohibiendo su caza.  

32. Se deberán delimitar las áreas con vegetación 

que se requieren afectar, de manera que no se excedan 

las áreas de afectación. 

33. Durante la construcción se deberá operar el 

equipo móvil de manera que cause el mínimo deterioro 

a la vegetación y a los suelos circundantes.  Para tal fin, 

se deberá capacitar e informar a los operadores de 

manera que sea del completo conocimiento de todo el 

personal. 

34. En común acuerdo con el Ministerio de 

Ambiente, el Municipio correspondiente y las 

autoridades locales, se elegirán los sitios adecuados 

para la disposición final de la biomasa vegetal talada 

durante el desmonte y limpieza. 

35. Evitar acumular la biomasa vegetal en sitios 

no autorizados. 

Pérdida de hábitat para las especies de 

fauna del lugar 

Desplazamiento de las especies de 

fauna a otros sitios con vegetación 

similar 
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Componente 

Socioambiental 
Impacto Identificado Medidas de Mitigación 

36. Revegetar lo antes posible todas las áreas 

donde se terminen los trabajos de construcción. Utilizar 

preferiblemente plantas nativas de la zona. 

Residuos 

Generación de residuos de diferentes 

tipos de materiales 

37. Se deben mantener las áreas de trabajo limpias 

y ordenadas. 

38. Aprovechar la mayor cantidad de residuos 

reutilizables o reciclables.  Designar un área para 

almacenar los desechos reciclables. 

39. Colocar recipientes con tapas para recoger los 

residuos domésticos (latas, envases de comida, etc.), y 

retirarlos del sitio semanalmente para llevarlos hacia el 

Relleno Sanitario.  

40. Instalar letreros preventivos, restrictivos e 

informativos, sobre donde depositar la basura, y su 

tratamiento. 

41. Cuando se requiera un cambio de aceite, el 

aceite usado deberá ser recolectado y temporalmente 

almacenado en contenedores apropiados dentro del 

sitio, hasta que pueda ser retirado por el suplidor 

contratado o programarse su disposición en una 

instalación aprobada. Si se utilizan tambores o toneles 

de 55 galones, estos deberán ser transportados y 

dispuestos de forma apropiada. Igualmente, los trapos 

contaminados de hidrocarburos deben disponerse en 

una instalación aprobada.  

42. En el sitio se deben realizar fumigaciones 

periódicas con el fin de evitar la generación de 

vectores como mosquitos. 

Proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios 

Seguridad 

Ocupacional 

Accidentes a trabajadores a causa de 

las actividades 

43. Desarrollar un Procedimiento de Buenas 

Prácticas de Ingeniería y Operación. 

44. Capacitar al personal en atención de 

emergencias, medidas de seguridad y de primeros 

auxilios. 

45. Contar con un listado de los números de 

atención a emergencias colocado en un sitio de fácil 

acceso y que todos los colaboradores sepan de su 

existencia.  

46. Contar con extintores ABC, para el control de 

incendios en lugares accesibles del proyecto. 

47. Contar con botiquín de primeros auxilios, en 

caso de darse alguna emergencia leve. 
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Componente 

Socioambiental 
Impacto Identificado Medidas de Mitigación 

48. Contar con sistema de evacuación y 

emergencia, colocado en un lugar visible a los 

trabajadores. 

49. Proporcionar a los trabajadores los equipos y 

vestimentas de protección personal adecuada a cada 

actividad y exigir su utilización. 

50. Delimitar y señalizar las áreas de acceso y alrededor 

del complejo que se encuentren dentro del polígono 

para garantizar la seguridad de los residentes y 

visitantes.   

Socioeconómico y 

Cultural 

Generación de empleo 51. Promover la contratación de personal de las 

poblaciones aledañas al sitio del proyecto. 

52. Se colocarán señalizaciones de advertencia 

para prevenir accidentes en transeúntes o vecinos. 

53. Divulgación a las comunidades afectadas, ya 

sea por volanteo y/o uso de equipo de audio, de la fecha 

y horario que se estará trabajando fuera del horario 

normal de trabajo. 

54. Garantizar la debida reparación de cualquier 

daño causado en las vías de acceso por parte de los 

camiones, equipo pesado y maquinarias utilizadas en el 

proyecto. 

55. Se deberá mantener las calles, aceras y caños 

limpios y libres para el tránsito de los vecinos. Una vez 

terminado el proyecto se reparará cualquier daño en las 

estructuras existentes. 

56. Se controlará el estacionamiento de los 

vehículos relacionados con el proyecto, evitando que se 

estacionen en servidumbres y calles, obstruyendo la 

vialidad normal de la zona. 

Cambios o modificación en la 

demografía, en lo social y en lo 

económico de las poblaciones  

Aumento del congestionamiento vial 

Aumento en el valor de las 

propiedades aledañas 

Cambio de paisaje 

Fuente: Equipo consultor del EsIA. 
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Tabla 2. VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS – ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN Y 

OPERACIÓN 

Componente 

Socioambiental 

Impacto 

Identificado 

Fase del 

Proyecto1 

Parámetro de Calificación 

Total Valoración 
Carácter Perturbación Importancia Ocurrencia Extensión Duración Reversibilidad 

C P I O E D R 

Aire 

Generación de 

partículas de polvo 
C  -1 1 2 2 1 1 1 -8 Compatible 

Emisiones de 

gases 
C y O -1 2 2 2 1 1 1 -9 Compatible 

Aumento en el 

nivel de 

vibraciones en el 

área 

C -1 1 1 1 1 1 1 -6 Compatible 

Aumento del nivel 

de ruido en el área 
C y O -1 2 2 2 1 1 1 -9 Compatible 

Suelo 

Cambio en la 

topografía del 

suelo 

C -1 1 1 2 1 3 1 -9 Compatible 

Alteración en el 

estado de 

conservación del 

suelo 

C -1 2 1 1 1 1 1 -6 Compatible 

Erosión de los 

suelos 
C -1 2 2 2 2 1 1 -10 Moderado 

Eliminación de la 

cobertura vegetal 
C -1 2 3 3 1 3 1 -13 Moderado 

Contaminación 

por hidrocarburos 

de la maquinaria a 

utilizarse. 

C -1 2 3 1 1 1 1 -9 Compatible 

Agua 

Generación de 

aguas servidas 
C y O -1 2 3 3 2 3 1 -14 Moderado 

Cambio en los 

patrones de 
C y O -1 1 2 2 1 1 3 -10 Moderado 
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Componente 

Socioambiental 

Impacto 

Identificado 

Fase del 

Proyecto1 

Parámetro de Calificación 

Total Valoración 
Carácter Perturbación Importancia Ocurrencia Extensión Duración Reversibilidad 

C P I O E D R 

drenajes de agua 

pluvial. 

Generación de 

sedimentos en los 

drenajes por 

manejo de suelos 

en la construcción 

C -1 1 1 1 1 1 1 -6 Compatible 

Contaminación de 

las aguas 

superficiales y 

subterráneas por 

fugas de 

hidrocarburos 

C -1 3 3 1 1 1 1 -10 Moderado 

Flora y Fauna 

Pérdida de 

individuos de la 

flora del lugar 

C -1 2 3 3 1 2 2 -13 Moderado 

Pérdida de hábitat 

para las especies 

de fauna del lugar 

C -1 3 3 2 1 2 1 -12 Moderado 

Desplazamiento 

de las especies de 

fauna a otros sitios 

con vegetación 

similar 

C -1 3 3 3 1 3 1 -14 Moderado 

Residuos 

Generación de 

residuos de 

diferentes tipos de 

materiales 

C y O -1 2 2 3 1 3 1 -12 Moderado 

Proliferación de 

patógenos y 

vectores sanitarios 

C y O -1 2 2 2 1 3 1 -11 Moderado 

Seguridad 

Ocupacional 

Accidentes a 

trabajadores a 
C y O -1 3 3 2 1 3 1 -12 Moderado 
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Componente 

Socioambiental 

Impacto 

Identificado 

Fase del 

Proyecto1 

Parámetro de Calificación 

Total Valoración 
Carácter Perturbación Importancia Ocurrencia Extensión Duración Reversibilidad 

C P I O E D R 

causa de las 

actividades 

Socioeconómico 

y Cultural 

Generación de 

empleo 
C y O 1 3 3 3 2 3 1 15 Mediano 

Cambio en el 

paisaje 
C -1 2 2 3 1 3 1 -12 Moderado 

Cambios o 

modificación en la 

demografía, en lo 

social y en lo 

económico de las 

poblaciones. 

O 1 2 3 3 2 3 2 15 Mediano 

Aumento del 

congestionamiento 

vial 

C y O -1 1 1 1 1 2 1 -7 Compatible 

Aumento en el 

valor de las 

propiedades 

aledañas 

O 1 2 2 2 2 3 1 11 Mediano 

Fuente: Elaboración propia del equipo consultor 

        1 C = construcción O = operacición 
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Tabla 3. Impactos Identificados. 

Componente 

Socioambiental 
Impacto Identificado 

Fase del 

Proyecto1 

Aire 

Generación de partículas de polvo C 

Emisiones de gases C y O 

Aumento en el nivel de vibraciones en el área C 

Aumento del nivel de ruido en el área C y O 

Suelo 

Cambio en la topografía del suelo C 

Alteración en el estado de conservación del 

suelo 
C 

Erosión de los suelos C 

Eliminación de la cobertura vegetal C 

Contaminación por hidrocarburos de la 

maquinaria a utilizarse. 
C 

Agua 

Generación de aguas servidas C y O 

Cambio en los patrones de drenajes de agua 

pluvial. 
C y O 

Generación de sedimentos en los drenajes por 

manejo de suelos en la construcción 
C 

Contaminación de las aguas superficiales y 

subterráneas por fugas de hidrocarburos 
O 

Flora y Fauna 

Pérdida de individuos de la flora del lugar C 

Pérdida de hábitat para las especies de fauna del 

lugar 
C 

Desplazamiento de las especies de fauna a otros 

sitios con vegetación similar 
C y O 

Residuos 

Generación de residuos de diferentes tipos de 

materiales 
C y O 

Proliferación de patógenos y vectores sanitarios C y O 

Seguridad 

Ocupacional 

Accidentes a trabajadores a causa de las 

actividades 
C y O 

Socioeconómico y 

Cultural 

Generación de empleo C y O 

Cambio en el paisaje C 

Cambios o modificación en la demografía, en lo 

social y en lo económico de las poblaciones. 
O 

Aumento del congestionamiento vial C y O 
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Componente 

Socioambiental 
Impacto Identificado 

Fase del 

Proyecto1 

Aumento en el valor de las propiedades 

aledañas 
O 

Fuente: Elaboración propia del equipo consultor         

1 C = construcción  O = operación 

 

 

10.1 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS FRENTE A 

CADA IMPACTO AMBIENTAL 

 

El Plan de Mitigación incluye una serie de acciones que se han agrupado por su naturaleza y los 

objetivos específicos que persiguen, en una serie de programas que se detallan a continuación: 

 

Programa de Control de Calidad del Aire 

Programa de Protección de Suelos  

Programa de Control de la Alteración de la Calidad 

Programa de Protección de la Flora y Fauna 

Programa de Manejo de Residuos 

Programa de Seguridad Ocupacional  

Programa Socioeconómico y Cultural 

 

Los programas antes enunciados, abarcan los componentes ambientales de los medios físico, 

biológico y socioeconómico impactados negativamente dentro del área de influencia definida. 

Los mismos tienen el propósito de minimizar los efectos negativos de las actividades y 

operaciones que se realicen en el proyecto. A continuación, se detallan los programas propuestos. 
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Protección de la Calidad del Aire: 

Los trabajos que se realizarán requieren la aplicación de algunas medidas para evitar que se 

deteriore la calidad de aire en la zona. Estas medidas están orientadas a minimizar los impactos 

siguientes: 

• Generación de partículas de polvo 

• Emisiones de gases 

• Aumento en el nivel de vibraciones en el área 

• Aumento del nivel de ruido en el área 

 

Medidas: 

1. Utilizar equipos en buen estado para evitar la generación de emisiones contaminantes 

y generación de ruidos excesivos.  

2. Apagar la maquinaria cuando no esté en funcionamiento para evitar la generación 

innecesaria de ruido. 

3. Los trabajadores deben utilizar equipo de seguridad personal (EPP) apropiado para las 

labores, dado el caso, máscaras y orejeras, según sea el caso. Se deberá cumplir con 

los límites de exposición permisibles establecidos en el Decreto No.306 de 4 de 

septiembre de 2002. 

4. Realizar las obras que generen ruido dentro de un horario establecido entre 7:00 am. 

a 5:00 pm.   

5. Se cubrirán y confinarán los materiales almacenados para evitar el arrastre de este por 

la acción del viento y la lluvia. 

6. Los volquetes que transiten fuera del polígono del proyecto deberán hacerlo con lonas 

para evitar la pérdida de material por acción del viento. 

7. No se incinerarán desechos sólidos en el sitio, los desechos deberán ser acopiados en 

un lugar cerrado y transportados al vertedero municipal por una empresa autorizada 

para esa actividad. 

8. En las áreas con terreno descubierto, se deberá rociar con agua, por lo menos dos veces 

al día durante la época seca o durante períodos de máximo dos días sin lluvia en la 

estación lluviosa.  
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9. Establecer controles sobre la velocidad de la maquinaria y vehículos que transporten 

material polvoriento, lo cual disminuirá las emisiones y reducirá el radio de expansión 

de las partículas de polvo. 

 

Protección de Suelos: 

Los suelos se podrán ver contaminados durante los procesos operativos del proyecto. Estas 

medidas corresponden a los impactos: 

• Cambio en la topografía del suelo 

• Alteración en el estado de conservación del suelo 

• Erosión de los suelos 

• Eliminación de la cobertura vegetal 

• Contaminación por hidrocarburos de la maquinaria a utilizarse. 

 

Medidas: 

10. Establecer zonas de acumulación temporal de residuos sólidos en áreas previamente 

designadas y protegidas para facilitar su recolección y disposición final. 

11. Almacenar cualquier producto químico (de necesitarse) en un sitio seguro y controlado. 

12. Mantener el equipo en buen estado para evitar derrames de combustibles y aceites. 

13. Para posibles fugas y filtraciones accidentales (de presentarse), se estará preparado con 

los materiales (arena, recipientes, etc.), equipo y personal entrenado. 

14. El transporte de combustibles y lubricantes se debe efectuar mediante el uso de 

camiones cisterna, por empresas calificadas para tal fin, con los permisos 

correspondientes. 

15. Colocar barreras de contención dentro de los sitios de movimiento de tierra que sean 

críticos para la generación de erosión y sedimentación.  

16. Toda barrera temporal que contenga sedimentos se les hará mantenimiento (limpiar el 

sedimento acumulado, reponer las mallas caídas o las estacas quebradas o salidas) cada 

2 semanas como mínimo (en estación lluviosa), para evitar que se reduzca o elimine su 

efectividad. 
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17. Manejar las aguas de escorrentía mediante cunetas, zanjas, drenajes, mallas de 

geotextiles, geomembranas, etc., evitando el arrastre de sedimentos hasta las fuentes de 

agua. 

18. Compactar y estabilizar inmediatamente los sitios de relleno y suelos desnudos para 

evitar escurrimiento de sedimentos. 

19. Cubrir con vegetación las áreas que no se vayan a trabajar y que hayan quedado 

descubiertas de vegetación natural. 

 

Protección de Calidad del Agua: 

Existen cuerpos de agua en el área de afectación directa del proyecto, por lo que los efectos sobre 

este recurso deben ser controlados con las medidas adecuadas. Estas medidas corresponden a los 

impactos: 

• Generación de aguas servidas 

• Cambio en los patrones de drenajes de agua pluvial. 

• Generación de sedimentos en los drenajes por manejo de suelos en la construcción 

• Contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por fugas de hidrocarburos 

 

Medidas: 

 

20. Mantener las áreas de drenajes pluviales existentes libres de sedimentos y/o obstáculos 

como residuos sólidos o materiales de construcción. 

21. Con relación a la contaminación por partículas de cemento queda prohibido el lavado 

de utensilios, concreteras o tulas con residuos de concreto en el área del proyecto al 

menos que se cuente con una pila de sedimentación para este efecto. 

22. Se utilizarán durante la operación sistemas separados de eliminación y conducción de 

aguas pluviales y aguas sanitarias.  

23. Para evitar la escasez de agua, implementar concienciación entre trabajadores (durante 

construcción), para el ahorro del vital líquido. 

24. Evitar las fugas de agua potable en todas las etapas del proyecto. 

25. Contar con tanque de almacenamiento de agua potable. 
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26. Se dispondrá de una (1) letrina portátil por cada 15 trabajadores o como lo dispongan 

las autoridades competentes, para ello se contratará a una empresa especializada, la cual 

limpiará el contenido de estos según la frecuencia que sea requerida para mantenerlos 

en condiciones sanitarias aceptables. La empresa especializada debe cumplir con las 

regulaciones establecidas por el Ministerio de Salud y el Ministerio de Ambiente para 

el tratamiento y la disposición final del efluente y lodos acumulados en estos. 

27. Contar con las aprobaciones de parte del Ministerio de Salud y del Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales, para la conexión al sistema de tratamiento de 

aguas residuales existente, al que se conectará en proyecto.  

 

Protección de la Flora y Fauna: 

Se deben aplicar medidas de mitigación para la proteger en lo posible la flora y fauna del proyecto. 

Estas medidas son aplicables a los impactos: 

• Pérdida de individuos de la flora del lugar 

• Pérdida de hábitat para las especies de fauna del lugar 

• Desplazamiento de las especies de fauna a otros sitios con vegetación similar 

 

Medidas: 

28. Prohibir la quema de cualquier tipo de vegetación. 

29. Identificar, marcar y no talar árboles que se encuentren dentro del bosque de galería de 

las quebradas y la zona de protección. De ser necesario solicitar los permisos 

correspondientes a la autoridad competente. 

30. Realizar la tala y limpieza de terreno por sectores, de acuerdo con el avance de los 

trabajos, con el fin de evitar la pérdida cobertura vegetal y de hábitats para la fauna de 

forma brusca. 

31. Proteger la fauna que pueda acceder a los sitios del proyecto, prohibiendo su caza.  

32. Se deberán delimitar las áreas con vegetación que se requieren afectar, de manera que 

no se excedan las áreas de afectación. 

33. Durante la construcción se deberá operar el equipo móvil de manera que cause el 

mínimo deterioro a la vegetación y a los suelos circundantes.  Para tal fin, se deberá 
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capacitar e informar a los operadores de manera que sea del completo conocimiento de 

todo el personal. 

34. En común acuerdo con el Ministerio de Ambiente, el Municipio correspondiente y las 

autoridades locales, se elegirán los sitios adecuados para la disposición final de la 

biomasa vegetal talada durante el desmonte y limpieza. 

35. Evitar acumular la biomasa vegetal en sitios no autorizados. 

36. Revegetar lo antes posible todas las áreas donde se terminen los trabajos de 

construcción. Utilizar preferiblemente plantas nativas de la zona. 

 

Generación de Residuos: 

La construcción y operación del proyecto generan residuos y las medidas deben ser adecuadas 

para proteger la zona. Estas medidas se corresponden a los impactos: 

• Generación de residuos de diferentes tipos de materiales 

• Proliferación de patógenos y vectores sanitarios 

 

Medidas: 

37. Se deben mantener las áreas de trabajo limpias y ordenadas. 

38. Aprovechar la mayor cantidad de residuos reutilizables o reciclables.  Designar un área 

para almacenar los desechos reciclables. 

39. Colocar recipientes con tapas para recoger los residuos domésticos (latas, envases de 

comida, etc.), y retirarlos del sitio semanalmente para llevarlos hacia el vertedero 

municipal. 

40. Instalar letreros preventivos, restrictivos e informativos, sobre donde depositar la 

basura, y su tratamiento. 

41. Cuando se requiera un cambio de aceite, el aceite usado deberá ser recolectado y 

temporalmente almacenado en contenedores apropiados dentro del sitio, hasta que 

pueda ser retirado por el suplidor contratado o programarse su disposición en una 

instalación aprobada. Si se utilizan tambores o toneles de 55 galones, estos deberán ser 

transportados y dispuestos de forma apropiada. Igualmente, los trapos contaminados de 

hidrocarburos deben disponerse en una instalación aprobada.  
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42. En el sitio se deben realizar fumigaciones periódicas con el fin de evitar la generación 

de vectores como mosquitos. 

 

Medidas de Seguridad Ocupacional: 

El recurso humano del proyecto debe ser protegido. El impacto Accidentes a trabajadores a causa 

de las actividades es el aplicable a estas medidas: 

 

Medidas: 

43. Desarrollar un Procedimiento de Buenas Prácticas de Ingeniería y Operación. 

44. Capacitar al personal en atención de emergencias, medidas de seguridad y de primeros 

auxilios. 

45. Contar con un listado de los números de atención a emergencias colocado en un sitio de 

fácil acceso y que todos los colaboradores sepan de su existencia.  

46. Contar con extintores ABC, para el control de incendios en lugares accesibles del 

proyecto. 

47. Contar con botiquín de primeros auxilios, en caso de darse alguna emergencia leve. 

48. Contar con sistema de evacuación y emergencia, colocado en un lugar visible a los 

trabajadores. 

49. Proporcionar a los trabajadores los equipos y vestimentas de protección personal 

adecuada a cada actividad y exigir su utilización. 

50. Delimitar y señalizar las áreas de acceso y alrededor del complejo que se encuentren 

dentro del polígono para garantizar la seguridad de los residentes.  

 

Programa Socioeconómico: 

El factor social debe ser tomado en cuenta. Los impactos relacionados a estas medidas son: 

• Generación de empleo 

• Cambio en el paisaje 

• Cambios o modificación en la demografía, en lo social y en lo económico de las 

poblaciones. 

• Aumento del congestionamiento vial 
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• Aumento en el valor de las propiedades aledañas 

 

Medidas: 

51. Promover la contratación de personal de las poblaciones aledañas al sitio del proyecto. 

52. Se colocarán señalizaciones de advertencia para prevenir accidentes en transeúntes o 

vecinos. 

53. Divulgación a las comunidades afectadas, ya sea por volanteo y/o uso de equipo de 

audio, de la fecha y horario que se estará trabajando fuera del horario normal de trabajo. 

54. Garantizar la debida reparación de cualquier daño causado en las vías de acceso por 

parte de los camiones, equipo pesado y maquinarias utilizadas en el proyecto. 

55. Se deberá mantener las calles, aceras y caños limpios y libres para el tránsito de los 

vecinos. Una vez terminado el proyecto se reparará cualquier daño en las estructuras 

existentes. 

56. Se controlará el estacionamiento de los vehículos relacionados con el proyecto, evitando 

que se estacionen en servidumbres y calles, obstruyendo la vialidad normal de la zona. 

 

  



 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO INMERSO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

Fecha: Julio 2023 

 

Página 24 de 200 

PROMOTOR: NW PROP. CO. 1, S.A. 

 

 
 

3. En la página 21 del EsIA, punto 2.7 Descripción del Plan de participación pública realizado, 

se indica “…su mayor preocupación está concentrada en lo que es la tala de árboles y una posible 

pérdida de zona de amortiguamiento por el desarrollo del proyecto, al igual que la generación 

de las aguas servidas” En relación con lo antes indicado se solicita: 

 

a. Aclarar si en el área existe alguna zona de amortiguamiento establecida por alguna 

autoridad.  

b. En caso de ser afirmativa la respuesta, indicar cual es y presentar las coordenadas 

correspondientes. 

 

Respuesta: 

 

a) El proyecto no se ubica dentro de los límites de áreas protegidas, refugios de vida silvestre o 

en zonas de amortiguamiento. A más de cinco (5) km del proyecto se ubica el Refugio de 

Vida Silvestre Isla Cañas. 

b) No aplica. 
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Figura 2. Vista del proyecto y el Refugio de Vida Silvestre más cercano 

 

4. En las páginas 30 y 31 del EsIA, punto 3.2 Categorización: justificar la categoría del EsIA en 

función de los criterios de protección ambiental, se indica “al analizar los 5 criterios, se puede 

observar que el proyecto afecta de forma no significativa los Criterios 1, 2, 3 y 4: b. La 

generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus combinaciones cuyas 

concentraciones superen los límites máximos permisibles establecidos en las normas de calidad 

ambiental; e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o partículas 

generadas en las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. f. Cambios en la 

estructura demográfica local”; sin embargo, dichos factores corresponden a los criterios 1, 2 y 

4. Igualmente, en la página 31 se indica “…. El proyecto afecta de forma parcial los Criterios 1, 

2 y 3: c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones. f. El riesgo de 

proliferación de patógenos y vectores sanitarios; c. Generación o incremento de procesos 

erosivos al corto, mediano y largo plazo, k. Presentación o generación de algún efecto adverso 

sobre la biota, especialmente la endémica; r. Alteración de los parámetros físicos, químicos 

Proyecto 

Refugio de Vida Silvestre 

de Isla Cañas 
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biológicos del agua; v. Alteración de la calidad y cantidad de agua superficial, continental o 

marítima, y subterránea, g. Modificación de la composición del paisaje; h. Fomento al desarrollo 

de actividades en zonas recreativas o turísticas.. Según este análisis, el estudio de impacto 

ambiental debe ser Categoría II, debido a que afecta al menos 12 acápites de 4 Criterios de 

Protección Ambiental, sin embargo, todos los impactos pueden ser eliminados o mitigados con 

medidas conocidas y de fácil aplicación” Sin embargo, los impactos no significativos 

corresponden a los Estudios de Impacto Ambiental categoría I, por lo que la afectación no sería a 

12 acápites. Con respecto a lo antes señalado se requiere: 

 

a. Revisar, corregir y presentar el punto 3.2. en base a las observaciones antes señaladas. 

 

Respuesta: 

 

a) Se presenta a continuación el punto 3.2 corregido, en base a las observaciones indicadas. 

Tabla 4. Criterios para categorizar un Estudio de Impacto Ambiental 

Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  Alteración Categoría 
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I 

1. El proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, flora y fauna y sobre el 

ambiente en general 

a. Generación, recolección, almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos industriales, así como sus procesos 

de reciclaje, atendiendo a su composición, peligrosidad, 

cantidad y concentración, particularmente en el caso de 

materias inflamables, toxicas, corrosivas, y radioactivas a 

ser utilizadas en las diferentes etapas de la acción propuesta. 

NO 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  Alteración Categoría 
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I II
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I 

b. La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, 

residuos sólidos o sus combinaciones cuyas concentraciones 

superen los límites máximos permisibles establecidos en las 

normas de calidad ambiental; 

X 

        

 X 

  

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones 

y/o radiaciones. 
 X 

      
 X 

  

d. Producción, generación, recolección, disposición y 

reciclaje de residuos domésticos o domiciliarios que por sus 

características constituyan un peligro sanitario a la 

población. 

NO 

        

  

    

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas 

de gases o partículas generadas en las diferentes etapas de 

desarrollo de la acción propuesta. 

X 

        

 X 

  

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios. 
 X 

      
 X 

  

2. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales (diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o 

patrimonial). 

a. Alteración del estado de conservación de suelos. X         X      

b. Alteración de suelos frágiles. NO               

c. Generación o incremento de procesos erosivos al corto, 

mediano y largo plazo. 
X  

   
 X 

  

d. Perdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción 

propuesta. 
NO 

              

e. Inducción del deterioro del suelo por causas tales como 

desertificación, generación o avance de dunas o 

acidificación. 

NO 

              

f. Acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre 

el suelo. 
X 

        
  X 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  Alteración Categoría 
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I 

g. Alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 

amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro 

de extinción. 

NO  

 

    

  

h. Alteración del estado de conservación de especies de flora 

y fauna. 
NO 

        
 

    

i. Introducción de especies de flora y fauna exóticas que no 

existen previamente en el territorio involucrado. 
NO 

              

j. Promoción de actividades extractivas, de explotación o 

manejo de la fauna, flora u otros recursos naturales. 
NO 

              

k. Presentación o generación de algún efecto adverso sobre 

la biota, especialmente la endémica. 
 X 

  
   X 

  

l. Inducción a la tala de bosques nativos. NO               

m. Reemplazo de especies endémicas. NO               

n. Alteración de la representatividad de las formaciones 

vegetales y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 
NO 

              

o. Promoción de la explotación de la belleza escénica 

declarada. 
NO 

              

p. Extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa. NO               

q. Efectos sobre la diversidad biológica. NO          

r. Alteración de los parámetros físicos, químicos, biológicos 

del agua. 
 X     X 

  

s. Modificación de los usos actuales del agua. NO               

t. Alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por 

sobre caudales ecológicos. 
NO 

              

u. Alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas; y NO               

v. Alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, 

continental o marítima, y subterránea. 
 X 

      
 X 

  

3. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre los atributos que dieron 

origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de 

una zona. 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  Alteración Categoría 
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a. Afectación, intervención o explotación de recursos 

naturales que se encuentran en áreas protegidas. 
NO 

              

b. Generación de nuevas áreas protegidas. NO               

c. Modificación de antiguas áreas protegidas. NO               

d. Pérdida de ambientes representativos y protegidos. NO               

e. Afectación, intervención o explotación de territorios con 

valor paisajístico y/o turístico declarado. 
NO 

              

f. Obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico 

declarado. 
NO  

            

g. Modificación de la composición del paisaje.  X     X   

h. Fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas 

y/o turísticas. 
 X     X  

4. El proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades 

humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

a. Inducción a comunidades humanas que se encuentren en 

el área de influencia directa del proyecto a reasentarse o 

reubicarse, temporal o permanentemente. 

NO 

              

b. Afectación de grupos humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 
NO 

              

c. Transformación de las actividades económicas, sociales o 

culturales con base ambiental del grupo o comunidad 

humana local. 

NO 

              

d. Obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de 

base para alguna actividad económica o de subsistencia de 

comunidades humanas aledañas. 

NO 

              

e. Generación de procesos de ruptura de redes o alianzas 

sociales. 
NO 

              

f. Cambios en la estructura demográfica local. X            X   
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  Alteración Categoría 
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g. Alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto 

valor cultural. 
NO 

              

h. Generación de nuevas condiciones para los grupos o 

comunidades humanas. 
NO 

              

5. El proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural así como los monumentos. 

a. Afectación, modificación, y deterioro de algún 

monumento histórico, arquitectónico, monumento público, 

monumento arqueológico, zona típica, así declarado. 

NO 

              

b. Extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, arquitectónico o 

arqueológico declarados. 

NO 

              

c. Afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en 

cualquiera de sus formas. 
NO 

              

 Fuente: Equipo consultor del EsIA. 

 

Al analizar los 5 criterios, se puede observar que el proyecto afecta de forma no significativa los 

Criterios 1, 2 y 4: 

 

▪ La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones cuyas concentraciones superen los límites máximos permisibles establecidos 

en las normas de calidad ambiental; 

▪ La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o partículas generadas en 

las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

▪ Alteración del estado de conservación de suelos. 

▪ Generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y largo plazo. 
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▪ Acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo. 

▪ Cambios en la estructura demográfica local. 

 

Igualmente, el proyecto afecta de forma parcial los Criterios 1, 2 y 3: 

 

▪  Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones. 

▪ El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios. 

▪  Presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota, especialmente la endémica. 

▪ Alteración de los parámetros físicos, químicos, biológicos del agua. 

▪ Alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, continental o marítima, y subterránea. 

▪  Modificación de la composición del paisaje. 

▪ Fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o turísticas. 

 

Se considera este proyecto como dentro de la lista taxativa del Artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123 

(De 14 de agosto de 2009) como parte del sector Turismo – Desarrollos Turísticos en áreas costeras 

e insulares.  

 

Según este análisis, el estudio de impacto ambiental debe ser Categoría II, debido a que afecta al 

menos 13 acápites de 4 Criterios de Protección Ambiental; se observan impactos ambientales 

negativos de carácter significativo que afecten parcialmente el ambiente, los cuales pueden ser 

eliminados o mitigados con medidas conocidas y fácilmente aplicables, conforme a la normativa 

ambiental vigente. 

 

5. En la página 35 del EsIA, punto 5. Descripción del proyecto, obra o actividad, se indica 

“…Para este desarrollo se dará la instalación de un biodigestor que reciba las aguas del edificio 

de operaciones. Las aguas residuales generadas en las habitaciones y cabañas se tratarán con 

biodigestores individuales, de modo que las aguas residuales no se concentren y se traten con 

mayor eficiencia”. Sin embargo, no se indica la cantidad total de biodigestores que se instalarán. 

En la página 55 del EsIA, punto 5.6.1 Necesidades de Servicios Básicos (Agua, Energía, Aguas 

Servidas, Vías de Acceso, Transporte Público), se indica “…. el agua atraviesa el filtro 
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anaeróbico para retener otra parte de la contaminación. Finalmente, el agua tratada proviene 

del biodigestor se direcciona hacina una zanja de infiltración o un pozo de absorción”. Por lo 

antes señalado se solicita:  

 

a. Indicar la cantidad de biodigestores que serán instalados y señalar donde estarán ubicados. 

 

b. Aclarar la cantidad de zanjas de infiltración o pozos de absorción a construir e indicar su 

ubicación. 

 

Respuesta: 

a) El promotor del proyecto cambiará el sistema de tratamiento de aguas al indicado dentro del 

EsIA; ya no se utilizarán biodigestores, sino una planta de tratamiento de aguas residuales con 

una capacidad total de 30,000 GPD. 

El tratamiento de depuración será de tipo biológico “lodos activados” con aireación extendida, 

precedido de un pretratamiento y una desnitrificación anóxica. En los Anexos, Anexo A la 

información técnica de la PTAR y planos de la misma. 

 

Las coordenadas de ubicación de la PTAR son las siguientes: 

 

Tabla 5. Coordenadas de la PTAR del Proyecto (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 590519.277 820529.187 

2 590511.548 820535.62 

3 590498.846 820520.172 

4 590506.575 820513.738 
Fuente:Promotor del proyecto.                 

 

Tabla 6. Coordenada de Punto de Descarga de la PTAR (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 590511.00 820505.00 
Fuente:Promotor del proyecto.                 
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Ver en el Anexo B, en el Plano Conceptual del proyecto la ubicación de la PTAR y su punto de 

descarga. 

 

b) El proyecto no contará con zanjas de infiltración. Se enuncian a continuación las medidas de 

mitigación para este nuevo sistema de tratamiento a implementar: 

 

• Contar con las aprobaciones de parte del Ministerio de Salud y del Instituto de Acueductos 

y Alcantarillados Nacionales, del sistema de tratamiento de aguas residuales del proyecto. 

• La PTAR será diseñada para cumplir con los requisitos de reducción de carga, de acuerdo 

con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. 

 

 

6. En la página 36 del EsIA, punto 5. Descripción del proyecto, obra o actividad, se indica 

“…Para el abastecimiento de agua potable, se prevé que la misma sea suministrada a través de 

pozos, con profundidades que oscilaran entre 76 y 90 metros de profundidad”. En las pagina 50, 

punto 5.4.2 Construcción / Ejecución, se indica “…El recurso hídrico con sus reservas en roca 

solida como en este Proyecto, se considera muy vulnerable por ser depósitos limitados (agua 

alojada en grietas interconectadas). En tal sentido, el criterio de explotación debe ser razonable 

del agua por parte del usuario. El cuidado debe incluir un plan de monitoreo de alerta temprana 

para detectar cualquier falla de reservas, vigilando la mesa freática, llevando registros de tasas 

de extracción y niveles de agua en los pozos”. En las páginas 468 a la 526 se presenta Estudio 

Hidrológico con fines de formulación de concesión de uso de aguas subterráneas proyecto Playa 

Veano. Por lo antes mencionado, se solicita: 

a. Aclarar la cantidad de pozos que serán utilizados, presentar las coordenadas 

correspondientes e indicar si cuentan con la capacidad suficiente para abastecer de agua 

al proyecto. 

 

b. En caso de no contar con la capacidad suficiente, presentar alternativas para el 

abastecimiento de agua potable.  
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c. Presentar Estudio Hidrológico correspondiente al EsIA en evaluación. 

 

d. Indicar como se llevará a cabo el ahorro de agua por parte del proyecto. 

 

Respuesta: 

 

a) El proyecto contará con dos pozos que cuentan con la capacidad para abastecer el proyecto. 

Se calcula que la demanda de agua potable del proyecto diario es de 46,250 GPD 

aproximadamente, se estima que ambos en base a la información contenida dentro del Estudio 

Hidrológico presentado, pueden suplir la demanda indicada. 

 

Se presentan a continuación las coordenadas de estos pozos:  

 

Tabla 7. Coordenadas del Pozo 1 (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 590557.024 820510.792 

2 590546.929 820511.767 

3 590545.871 820500.818 

4 590555.796 820499.859 
Fuente:Promotor del proyecto. 

 

 

Tabla 8. Coordenadas del Pozo 2 (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 590581.368 820335.262 

2 590571.273 820336.237 

3 590570.216 820325.288 

4 590580.140 820324.330 

Fuente:Promotor del proyecto. 

 

b) Como alternativa para el abastecimiento de agua potable el promotor contempla suplir con 

cisternas de agua potable del IDAAN, en caso de que haya una interrupción en el 

funcionamiento del pozo. Si se observa una disminución considerable en el rendimiento del 
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pozo, se evaluaría primeramente que el consumo sea el adecuado y se harían los estudios para 

un nuevo pozo. Eventualmente, podría haber conexión con el sistema de acueducto del 

IDAAN, si el servicio aumenta su capacidad.  

 

c) Se presenta el Estudio Hidrológico con el nombre del proyecto corregido y la información del 

proyecto actualizada en el Anexo C del presente informe. 

 

d) Para el ahorro de agua del proyecto, se contemplan las siguientes medidas: 

• Se instalarán artefactos sanitarios con sistemas eficientes de ahorro de agua. 

• Utilización de agua para lluvia para riesgo en las instalaciones.  

• Uso de electrodomésticos que permitan el ahorro de agua y procurar utilizarlos a 

cargas completas. 

 

7. En la página 40 del EsIA, punto 5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa escala 1:50000 y 

coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto, se indica… “El proyecto se 

encuentra en dos polígonos con un área de 21.9 hectáreas dentro de las siguientes coordenadas”, 

sin embargo, no se indica la superficie de cada uno de los polígonos. En la página 428 del EsIA, 

Anexo B. Planos y documentos técnicos, se presenta plano conceptual, sin embargo, la forma del 

polígono difiere en algunas partes del generado por la Dirección de Información Ambiental en la 

verificación de coordenadas. Igualmente, en dicho plano se observa que el lote 1 está conformado 

por la finca 20307, finca 30231922 y terreno nacional. Por lo antes señalado se solicita: 

a. Aclarar la superficie del polígono norte y el polígono junto a la playa. 

b. Presentar plano conceptual cuyo polígono que concuerde con el generado por DIAM o en 

su defecto coordenadas que permitan generar dicho polígono. 

c. Presentar documentación relacionada con el terreno nacional: certificado de registro 

público, documentación de ANATI donde conste que dicha finca pertenece a la Nación. 

En dicho caso deberá adjuntar autorización para el uso de dicha finca para el desarrollo 

del proyecto debidamente firmada por el representante legal y copia de la cedula, ambos 

documentos debidamente notariados. 
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d. En caso de que la finca se encuentre en proceso de adjudicación por parte del promotor se 

deberá presentar documentación que acredite dicho trámite.  

 

Respuesta: 

a) En base la última información brindada por el promotor, el polígono norte cuenta con una 

superficie de 19 hectáreas y el polígono junto a la playa cuenta con una superficie de 6,491 

m2. 

b) En el Anexo B se presenta el Plano Conceptual del proyecto. Se presentan a continuación las 

coordenadas de los dos polígonos que conforman el proyecto: 

 

Tabla 9. Coordenadas del Polígono Norte (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte Punto Este Norte 

1 590937.302 820441.726 36 590446.506 820619.395 

2 590937.803 820448.327 37 590446.113 820588.398 

3 590937.271 820457.672 38 590448.081 820572.267 

4 590927.098 820489.569 39 590452.082 820552.060 

5 590920.767 820488.416 40 590455.734 820546.743 

6 590907.317 820529.176 41 590464.204 820539.554 

7 590893.307 820561.486 42 590477.010 820531.495 

8 590879.757 820595.067 43 590487.331 820525.902 

9 590870.267 820619.497 44 590490.755 820521.962 

10 590860.776 820641.268 45 590494.166 820516.417 

11 590854.976 820650.428 46 590495.536 820511.608 

12 590836.446 820673.468 47 590495.704 820504.900 

13 590819.196 820694.538 48 590492.888 820715.578 

14 590799.506 820718.609 49 590488.400 820477.181 

15 590790.455 820728.339 50 590487.180 820465.907 

16 590783.035 820733.439 51 590487.814 820457.160 

17 590770.525 820739.929 52 590490.766 820449.542 

18 590751.026 820747.272 53 590535.021 820380.402 

19 590726.324 820757.180 54 590565.811 820329.617 

20 590722.624 820758.649 55 590602.405 820264.332 

21 590698.064 820768.390 56 590657.841 820254.473 

22 590647.123 820784.370 57 590659.118 820273.935 

23 590577.212 820801.050 58 590662.804 820292.982 

24 590513.131 820824.101 59 590665.114 820302.031 
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Punto Este Norte Punto Este Norte 

25 590508.140 820826.953 60 590676.882 820303.031 

26 590506.242 820822.662 61 590734.096 820307.892 

27 590505.762 820821.429 62 590736.357 820308.117 

28 590508.057 820820.587 63 590739.909 820313.249 

29 590495.875 820793.042 64 590745.161 820308.992 

30 590483.667 820774.993 65 590747.798 820309.254 

31 590464.625 820749.313 66 590746.670 820307.769 

32 590461.580 820740.357 67 590751.484 820303.866 

33 590459.431 820729.314 68 590765.946 820305.466 

34 590457.734 820715.578 69 590775.680 820311.166 

35 590454.247 820674.737 70 590793.044 820305.550 

71 590806.141 820293.260 76 590888.688 820341.725 

72 590816.510 820290.100 77 590892.128 820351.117 

73 590827.204 820295.868 78 590897.518 820361.388 

74 590843.542 820317.777 79 590914.944 820389.636 

75 590881.590 820328.515 80 590925.15 820410.635 

Fuente:Promotor del proyecto.                 

 

Tabla 10. Coordenadas del Polígono Junto a Playa (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 590641.790 820248.020 

2 590592.220 820254.240 

3 590591.982 820253.263 

4 590561.633 820257.670 

5 590511.966 820214.962 

6 590509.002 820206.847 

7 590577.286 820192.863 

8 590573.310 820176.520 

9 590600.780 820167.800 
Fuente:Promotor del proyecto. 
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Figura 2. Vista del Polígono del proyecto 
Fuente:Google Earth 

 

c) El lote 1 lo conforman las fincas 20307 y 30231922. El área demarcada como Terrenos 

Nacionales queda fuera del polígono del proyecto; por lo cual no se considera la solicitud de 

autorizaciones o algún otro requerimiento legal para el desarrollo del proyecto. 

 

d) El área delimitada como Terrenos Nacionales se ubica fuera del proyecto, por lo que esta área 

no se encuentra en adjudicación ni en ningún otro proceso referente al proyecto. 

 

 

8. En la página 48 y 49 del EsIA, punto 5.4.2 Construcción/Ejecución, se indica “… Esta actividad 

incluye la corte de árboles, limpieza de rastrojos, gramíneas y la capa de material orgánico 

puntualmente en las áreas donde se construya alguna de las obras contempladas siendo estas: 

casas, cabañas, veredas, club de playa, entre otras. Todos los desperdicios de este proceso serán 

retirados del proyecto hacia un sitio autorizado por el Municipio de Pedasí…. Los materiales no 

aptos para relleno serán llevados al botadero de Pedasí a un sitio de depósito cercano que cuente 

con los respectivos permisos al día, se escogerá el que implique un menor traslado para reducir 
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el impacto sobre las vías” … En la página 58 del EsIA, punto 5.7.1 Sólidos, se indica: “…… EL 

contratista deberá separarlos en primera instancia luego coordinará con empresas recicladoras 

para que retiren todos aquellos materiales que puedan ser reusados o reciclados. Los demás 

productos de desecho serán dispuestos en lugares autorizados, dependiendo del tipo, siendo la 

última alternativa el vertedero municipal”. Debido a lo antes señalado se solicita: 

 

a. Aclarar los sitios de disposición de los desperdicios producto del corte de árboles, limpieza 

de rastrojo, gramíneas, así como los materiales no aptos para relleno y desechos de 

construcción que no puedan ser reusados o reciclados. 

b. En caso de emplearse algún vertedero, indicar cuál es y presentar documentación que 

acredite que cuenta con la capacidad de recibir los desechos generados por el proyecto.  

c. En caso de emplearse algún tipo disposición fuera del área del proyecto, se debe indicar 

la ubicación, presentar coordenadas, presentar línea base física y biológica. 

Igualmente, se debe presentar certificado de Registro(s) Publico(s) de la(s) finca(s) a 

utilizar como sitios de disposición, autorizaciones y copia de cedula del dueño: ambos 

documentos debidamente notariados. En caso de que el dueño sea persona jurídica, deberá 

presentar Registro Público de la Sociedad. 

 

Respuesta: 

 

a) Para los desperdicios producto del corte de árboles, limpieza de rastrojo, gramíneas, así como 

los materiales no aptos para relleno y desechos de construcción que no pueden ser reusados 

ni reciclados se contempla su disposición en el Vertedero de Pedasí.  

 

b) Se presenta en los Anexos, específicamente en el Anexo D, la nota por parte del Alcalde 

Municipal del Distrito de Pedasí, el Licenciado Miguel Batista en donde se indica que el 

Vertedero Municipal Pedasí cuenta con la capacidad para recibir todos los desechos producto 

de la limpieza del terreno, actividades de construcción del proyecto y los desechos que se 

generen también en la etapa operativa del proyecto.  
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c) No aplica, ya que los desechos no se dispondrán en fincas privadas, ni en ningún otro sitio 

que no sea el Vertedero Municipal de Pedasí. 

 

9. En la página 56 del EsIA, 5.6.2 Mano de Obra (Durante la Construcción y Operación) 

Empleos Directos e Indirectos Generados, se indica “… La etapa de construcción es la que va 

a requerir mayor cantidad de mano de obra, para lo que se dará preferencia a moradores 

cercanos al área. Se estima se emplearán aproximadamente 60 personas durante la fase de 

construcción (por aproximadamente 48 meses)”, mientras la pagina 52, punto 5.4.5 Cronograma 

y Tiempo de Ejecución de cada Fase, se señala que la etapa de construcción tiene una duración 

de 35 meses, Por lo que se solicita: 

 

a. Aclarar la duración de la etapa de construcción 

b. En caso de ser 48 meses, se debe presentar corregido el punto 5.4.5 

c. En caso de ser 35 meses, se debe presentar corregido el punto 5.6.2 

 

Respuesta: 

a) La duración del proyecto es de 48 meses aproximadamente. 

 

b) Se presenta a continuación la corrección al punto 5.4.5 del documento: 

Tabla 11. Cronograma y tiempo de ejecución 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 …. 48 49 …. 

Etapa de Planificación 
            

      

Etapa de Construcción 
            

      

Etapa de Operación 
      

      

Tiempo en meses 

 

c) El punto 5.6.2 se encuentra correcto en el estudio de impacto ambiental. No hace falta 

corrección. 
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10. En la página 84 del EsIA, punto 6.6. Hidrología, se indica “…. El promotor no contempla 

canalizar las quebradas, se contempla que las mismas pertenezcan en su estado natural, con los 

respectivos retiros laterales en base a lo contemplado en la Ley 1 del 3 de febrero de 1994. Sobre 

estas quebradas solo se contemplan la adecuación de puentes de madera para el paso peatonal 

para la circulación de las personas dentro del complejo turístico”. Con respecto a lo antes 

señalado se solicita: 

 

a. Señalar de cuantos metros son los retiros laterales que se dejaran en base a lo contemplado 

en la Ley 1 del 3 de febrero de 1994. 

b. Presentar coordenadas de alineamientos de las quebradas y de las servidumbres de 

protección. 

c. Presentar plano que contemple las infraestructuras del proyecto, alineamiento de las 

quebradas y las servidumbres de protección. Igualmente, en el plano se debe demarcar la 

línea de alta marea ordinaria existente en el sector. 

 

Respuesta: 

 

a) Los retiros laterales de las dos quebradas que atraviesa el proyecto son de 10 metros a ambos 

lados de las dos quebradas. 

 

b) Ver en los Anexos E y F las coordenadas de las áreas de protección y ejes de las quebradas 1 

y 2. 

 

c) Se presenta en el Anexo B, el Plano con las infraestructuras del proyecto, con sus 

servidumbres de protección y se demarca en el mismo la línea de alta marea del sector. Ver 

en los Anexos E y F los planos de las áreas de protección y ejes de las quebradas 1 y 2. 

 

11. En la pág. 106 del EsIA, 7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas 

forestales reconocidas por el Ministerio de Ambiente), se indica “…El inventario forestal 

registro un total de 3130 individuos (DAP ≥ 20 cm) corresponden a 69 especies de árboles, para 
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un volumen total de madera de 958,9729 m3. En las páginas 103 y 104 se presentan la tabla 8. 

Flora herbácea, arbustiva y cultivada representativa encontrada dentro del polígono, donde se 

enlistan apenas 25 especies. En la página 276 del EsIA se indica “…. Donde estas 9 especies 

representan el 60% de los individuos registrados en relación con los 1130 individuos 

contabilizados en las 69 especies observadas dentro del proyecto, o que nos habla de un bosque 

bastante intervenido con una baja diversidad en el area donde se desarrollará el proyecto” Por 

lo que se solicita:  

 

a. Aclarar la cantidad de especies e individuos de flora que fueron identificados. 

 

b. En base a la respuesta del literal “a”, presentar el listado correspondiente. 

 

Respuesta: 

 

a) En el Capítulo 7 del EsIA en la información la flora del proyecto, se presenta un inventario 

de especies maderables con un total de 3130 en base a la Tabla 10 (Inventario Forestal), y se 

presenta también otro listado (Tabla 8 del EsIA) con la vegetación menuda del proyecto, 

conformada por juvenil de árbol, hierba, bejuco y cultivada. Este listado de Flora Herbácea, 

Arbustiva y Cultivada representativa encontrada dentro del polígono no forma parte del 

inventario forestal de árboles levantado cuyo total de individuos identificados fueron de 3130 

en total. 

 

b) Se presenta el listado de las especies de flora (no arbórea) identificadas dentro del polígono. 

El listado de los árboles maderables es el contenido en la tabla 10 del EsIA.  

Tabla 12. Flora Herbácea, Arbustiva y Cultivada representativa en contrada dentro del 

polígono 

FAMILIA 
NOMBRE    

COMUN 

NOMBRE 

CIENTIFICO 
AR JA H B C 

MUTINGIACEAE PERIQUITO MUTINGIA CALABURA X 
    

ANACARDIACEAE CIRUELA SPONDIAS PURPUREA 
 

X 
  

X 
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ANACARDIACEAE MANGO MANGUIFERA INDICA 
 

X 
  

X 

COMBRETACEAE MONSTRENCO COMBRETUM 

DECANDRUM 

   
X 

 

COMBRETACEAE ALMENDRO TERMINALIA CATTAPA  X   X 

EUPHORBIACEAE MALA MUJER CNIDOSCOLUS URENS X 
    

HELICONACEAE GALLITO HELICONIA SP. 
  

X 
  

MYRTACEAE GUAYABA 

SILVESTRE 

PSIDIUM GUINEENSE X 
    

MYRTACEAE MANZANA DE AGUA SYZYGIUM MALACCENSE     X 

FABACEAE DORMIDERA MIMOSA PUDICA 
  

X 
  

RUBIACEAE RECADITO PALICOUREA 

GUIANENSIS 

X 
    

PIPERACEAE HINOJO PIPER SP. X 
    

ARECACEAE PALMA BRAVA BACTRIS SP. X 
    

FABACEAE CACHITO ACACIA COLLINSI X 
    

MALPIGHIACEAE NANCE BYRSONIMA 

CRASSIFOLIA 

 
X 

   

MALVACEAE MAJAGUILLO DE 

PLAYA 

TALIPARITI TILIACEUM X 
    

SMILACACEAE ZARZAPARRILLA SMILAX SP. 
   

X 
 

ADIANTACEAE HELECHO 

TERRESTRE 

ADIANTUM SP, 
  

X 
  

FABACEAE PICA PICA MUCUNA SP. 
   

X 
 

RUBIACEAE LABIOS ARDIENTES PSYCHOTRIA 

POEPPIGIANA 

X 
    

APOCYNACAEA HUEVO DE GATO STEMMADENIA 

GRANDIFLORA 

X 
    

ARECACEAE PALMA BRAVA BACTRIS SP. X 
    

POACEAE CORTADERA SCLERIA SP.   X   

FABACEAE BALO GLIRICIDIA SEPIUM  X   X 

MARANTACEAE BIJAO DE MONTE MARANTA SP. 
  

X 
  

Ar: Arbusto - JA juvenil de árbol - H: Hierba - B: Bejuco – C: cultivada 

 

12. En la página 284 del EsIA, punto 7.2 Características de la fauna, se indica…” La presencia de 

mamíferos siempre es difícil observar, durante la gira se registraron algunos mamíferos, incluso 

logramos registros fotográficos de algunas especies incluyendo 3 primates, el mono araña 

azuerense, el mono aullador azuerense y el mono cariblanco, las dos primeras son subespecies 

endémicas de Panamá”. Debido a lo antes mencionado se requiere: 
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a. Señalar las medidas a implementar para evitar que el desarrollo del proyecto afecte las dos 

subespecies endémicas de Panamá. 

 

Respuesta: 

 

a) El Promotor ha tenido conversaciones con La Fundación Pro Eco Azuero, la cual se dedica a 

la educación ambiental, reforestación y la administración sostenible de tierras en la península 

de Azuero. Entre sus programas están la conservación del mono araña de azuero, entre otros. 

 

El promotor busca afianzar alianzas con esta Fundación para que una vez aprobado el proyecto 

se pueda realizar acuerdo para el tratamiento especial de estas especies. 

 

13. En la página 297 del EsIA, punto 8.2 Características de la población (nivel cultural y 

educativo), se indica: “…La información a continuación mostrará de forma general las 

características sociodemográficas del corregimiento de Oria Arriba. La ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia. 7 destaca que para el 2010 el porcentaje de analfabetismo de la 

población de 10 años y más edad fue de 13.23%. En relación a lo antes indicado se solicita: 

a. Presentar corregido el párrafo antes señalado. 

 

Respuesta: 

 

b) Se presenta a continuación el párrafo corregido: 

 

“La información a continuación mostrará de forma general las características 

sociodemográficas del corregimiento de Oria Arriba. La Tabla 17. Principales indicadores 

socio demográficos y económicos relacionados a la educación en el Corregimiento de Oria 

Arriba destaca que para el 2010 el porcentaje de analfabetismo de la población de 10 años y 

más edad fue de 13.23%” 
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14. En la página 313 del EsIA, punto 8.3 Percepción local sobre el proyecto, obras o actividad, se 

indica “…. Conocimiento del proyecto. A la mayoría de las personas encuestadas se les pregunto 

que aspecto del proyecto les gustaría conocer mejor, en donde respondieron de forma general”; 

mientras que en la página 314, se presenta el grafico 8. Conocimiento del proyecto por 

información brindada, se señala que el 23% tiene conocimiento suficiente del proyecto, 10% tiene 

conocimiento regular, 17% poco y 50% ninguno. Debido a lo antes indicado se solicita: 

 

a. Aclarar los porcentajes de conocimiento de la población sobre el proyecto. 

 

Respuesta: 

 

a) Se hace la aclaración de la información sobre el conocimiento de la población presentada en 

el EsIA 

 

Conocimiento del proyecto 

A la mayoría de las personas encuestadas le pareció suficiente 23%, un 10%, les pareció regular, 

y un 17% le pareció poca. Un 50% de los encuestados respondió que el nivel de conocimiento es 

ninguno.  

 
Gráfica No. 1. Conocimiento del proyecto por información brindada.  

Fuente: Equipo Consultor, 2022. 

 

15. En las páginas 311 a la 317 del EsIA, se presentan los resultados de la aplicación de encuestas de 

participación ciudadana, sin embargo, ninguna de las preguntas está enfocada en conocer el grado 

23%

10%

17%

50%

Suficiente

Regular

Poco

Ninguno
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de aceptación del proyecto por parte de los encuestados. Con respecto a lo antes señalado se 

solicita: 

a. Señalar cuales fueron los porcentajes de aceptación del proyecto por parte de los 

encuestados. 

 

Respuesta: 

 

a)  El grado de aceptación al proyecto se está estimando en base a las personas que consideran 

el proyecto positivo para su comunidad. La cifra estimada en base a las encuestas realizadas 

es de un 80% consideró beneficios en el desarrollo el proyecto en el área.    

 

16. En las páginas 317 y 318 del EsIA, punto 8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o 

actividad, se presentan los aportes de los siguientes actores claves: HR Blanca Vásquez y el 

director del Laboratorio de Achotines, el señor Vernon Scholey. En la página 308 se presenta la 

tabla 22. Actores claves intervenidos en la consulta ciudadana, donde se enlistan al señor Carlos 

Ortiz, Jefe de la Policía Nacional en Pedasí; señor Fernando Gómez, párroco de la Iglesia de Dios, 

Maritza Herrera, catequista de la Iglesia de Dios, Blanca Vásquez, Honorable Representante de 

la Junta Comunal de Oria Arriba; y el señor Vernon Scholey, Director de Laboratorio Científico. 

Por lo que se requiere: 

 

a. Aclarar los actores claves que formaron parte de la participación ciudadana 

 

b. Presentar los aportes y encuestas de los actores claves  

 

Respuesta: 

a) Los actores claves que formaron parte de la encuesta fueron los enlistados en la Tabla 22 del 

EsIA. Siendo un total de cinco (5) actores claves. 

 

b) Se presentan en el Anexo G las encuestas realizadas a los actores claves, así como los aporte 

de estos. 
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17. En las páginas 318 y 319 del EsIA, punto 8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o 

actividad, se indica …” Al momento de la consulta pública realizada en la comunidad, no se 

espera que, de darse el proyecto, tenga un impacto positivo en la generación de nuevas plazas de 

empleos para los locales, el impulso económico mejora las infraestructuras de servicio público 

(agua, transporte, entre otros) y que prevalezca la sana convivencia entre la comunidad y el 

proyecto en un entorno de sostenibilidad principalmente con los recursos naturales que ofrece 

esta región”. Con respecto a lo antes señalado se requiere: 

 

a. Presentar Plan de Manejo y Resolución de conflictos 

 

Respuesta: 

 

a) Se presenta en el Anexo H, el Plan de Manejo y Resolución de conflictos solicitado. 

 

18. En las páginas 341 del EsIA del EsIA, punto 10.1 Descripción de las medidas de mitigación 

específicas frente a cada impacto ambiental, se indica “…. En las áreas con terreno 

descubierto, se deberá rociar con agua por lo menos dos veces al día durante la época seca o 

durante periodos de máximo dos días sin lluvia en a estación lluviosa”. Por lo antes señalado se 

solicita: 

 

a. Aclarar el volumen aproximado y la procedencia del agua a emplear para rociar las áreas 

con terreno descubierto. 

 

Respuesta: 

 

a) El agua estipulada para riesgo del terreno al descubierto durante la etapa de construcción será 

suministrada por los pozos ubicados dentro del proyecto. El volumen de agua aproximado 

calculado a utilizar es de 140 m3 para el proyecto diarias en temporada seca. 
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19. En la página 343 del EsIA, punto 10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas 

frente a cada impacto ambiental, se indica “…. Contar con las aprobaciones de parte del 

Ministerio de Salud y del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, para la conexión 

al sistema de tratamiento de aguas residuales existentes, al que se conectará el proyecto”. En la 

página 60 del EsIA, punto 5.7.2 Líquidos, se indica “… El manejo de las aguas residuales 

durante la etapa de operación del proyecto se realizará mediante el uso de biodigestores en las 

áreas operativas del proyecto”. En la página 426 del EsIA, Anexo B. Planos y documentos 

técnicos, se presenta nota No. 047-2023-GRLS, por parte del IDAAN donde se indica “…. 

tomando en cuenta Memorando No. 041 Cert-DNING, fechado 13 de diciembre de 2022, en 

donde se nos presentaba solicitud de certificación de disponibilidad de los servicios de agua 

potable y al alcantarillado sanitario , específicamente  para la propiedad con Folio Real No. 

6553, 20 307 y 46707 código  de ubicación 7402 , ubicada en el Distrito de Pedasí, corregimiento 

de Oria Arriba, proyecto habitacional INMERSO; tenemos a bien indicarle que el sector está 

fuera de la cobertura de nuestras redes de agua potable  y alcantarillado sanitario”. Por lo que 

se requiere: 

 

a. Aclarar el tratamiento de las aguas residuales durante la etapa de operación. 

 

b. En caso de ser a través del sistema de tratamiento de IDAAN, se deberá presentar 

documentación donde se indique que se cuenta con la capacidad para atender el proyecto. 

 

Respuesta: 

a) El tratamiento de agua en la fase de operación se realizará por medio de una planta de 

tratamiento de aguas residuales. Ver en el Anexo A la información técnica de la PTAR a 

utilizar. 

 

b) El sistema de tratamiento no será proveído por el IDAAN, por lo cual no requiere la 

documentación para indicar la capacidad para el proyecto.  

 

 

20. En la página 343 del EsIA, punto 10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas 

frente a cada impacto ambiental, se indica “…. Identificar, marcar y no talar árboles que se 

encuentren dentro del bosque de galería de las quebradas y la zona de protección. De ser 

necesario solicitar los permisos correspondientes a la autoridad competente” Debido a lo antes 

señalado se solicita: 
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a. Aclarar si se va a talar vegetación dentro del bosque de galería de las quebradas y la zona 

de protección. 

 

b. En caso de ser afirmativa la respuesta, justificar porque se va a realizar dicha afectación. 

 

Respuesta: 

 

a) Se contempla talar 14 árboles que se ubican dentro del bosque de galería del proyecto. Se 

coloca a continuación el listado de especies en talar. 

 

Tabla 13. Arboles a talar dentro del bosque de galería de las Quebradas 1 y 2 

Nombre Común Nombre Cientifico Este Norte 

QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590524 820491 

GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590524 820491 

MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590517 820493 

GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590859 820491 

ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590566 820493 

GUAYACÁN  TABEBUIA GUAYACAN  590566 820493 

BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590560 820496 

CARATE  BURSERA SIMARUBA 590561 820499 

ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590519 820502 

MADROÑO  CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590867 820478 

ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590862 820483 

GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590862 820485 

ZORRO ASTRONIUM GRAVEOLENS 590520 820498 

ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590522 820508 
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b) Se contemplan talar estos arboles ya que se ubican en los sitios donde se construirán los 

puentes vehiculares tipo carrito de golf y el puente peatonal para cruzar las quebradas. 

 

21. En la página 429 del EsIA, Anexo B. Planos y documentos técnicos, se presentan las 

especificaciones técnicas del biodigestor, donde se indica “... sistema patentado de autolimpieza 

para purga de lodo, sin necesidad de usar equipo especial”. Por lo que se solicita: 

 

a. Aclarar el manejo y disposición final de lodos. 

 

Respuesta: 

 

a) Los lodos de desechos generados en los procesos de tratado de agua en la PTAR serán 

utilizados para abono orgánico. 

Una vez los lodos se almacenen en el lecho de secado contemplado dentro de la PTAR, estos 

pueden ser utilizado como materia prima de abono en las instalaciones del proyecto. Ver en 

el Anexo A, la información de la PTAR y las partes que la conformarán. 

 

 

22. En la página 435 del EsIA, Anexo C. Estudios Técnicos, se presenta el Estudio Hidrológico de 

las quebradas 1 y 2, donde se indica “…el proyecto es propiedad de NW Prop. CO.1, S.A; los 

datos de la finca son los siguientes: fincas 6553, 32540, 30231922, 20307, 39792, 46707; este 

desarrollo consiste en un Hotel, con casas de alquiler, beach club e infraestructura para la 

operación del complejo”. Sin embargo, en la documentación legal entregada se encuentran 

certificado de Registro Público de las siguientes fincas: 30231922, 32540, 20307, 6553. 

Igualmente, en la página 13 de EsIA, punto 2.2. Breve Descripción del proyecto, obra o 

actividad; area a desarrollar, presupuesto aproximado, se indica: “…El proyecto se desarrolla 

dentro de un área total de 21.9 hectáreas. El sitio del proyecto está sobre las fincas 6553, 32540, 

30231922 y 20307 propiedad de NW PROP. CO. 1, S.A., ubicadas en el corregimiento de Oria 

Arriba y distrito de Pedasí, provincia de Los Santos”. Sin embargo, los certificados de Registro 

Público de la finca con Folio Real 20307, con código de ubicación 7402, señala que están ubicadas 

en el corregimiento y distrito de Pedasí, mientras que el certificado de Registro Público de la finca 

con Folio Real 20307, con código de ubicación 7402, señala que está ubicada en el corregimiento 

de Los Asientos, distrito de Pedasí. En relación a lo antes señalado se solicita: 
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a. Aclarar las fincas donde se desarrollará el proyecto 

b. En caso de que las fincas 39792 y 46707, formen parte del desarrollo del proyecto, se debe 

presentar lo siguiente: 

- Certificado de Registro Público de ambas fincas 

- Autorizaciones y copia de cedula de la cédula del dueño, ambos documentos 

debidamente notariados. En caso de que el dueño sea persona jurídica, deberá 

presentar Registro Público de la Sociedad. 

- Indicar la superficie del proyecto y presentar las coordenadas correspondientes. 

- Presentar línea base física y biológica de las dos fincas. 

 

Respuesta: 

 

a) El proyecto se realiza en las fincas: 6553, 32540, 30231922, 20307. 

 

b) Las fincas 39792 y 46707 no forman parte del proyecto. Por lo anterior No aplica la 

documentación solicitada.  

 

 

23. En la página 443 del EsIA, Anexo Estudios Técnicos, se presenta el Estudio Hidrológico de las 

quebradas 1 y 2, donde se indica “…. para las condiciones de simulación de los puentes se tomará 

en cuenta la siguiente información”. Sin embargo, en el punto 5.4.2 Construcción/Ejecución, no 

se hace mención a la construcción de puentes. Por lo que se solicita: 

 

a. Aclarar si el alcance del proyecto contempla la construcción de puentes. 

 

b. En caso de ser afirmativa la respuesta, se debe indicar la cantidad de puentes a construir, 

coordenadas de ubicación, dimensiones, presentar plano del proyecto incluyendo los 

puentes. 

 

Respuesta: 

 

a) El alcance del proyecto contempla la construcción de puentes para el tránsito de vehículos 

tipo carritos de golf con los que contará el complejo y puente peatonal. 
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b) La cantidad de puentes a construir será la siguiente:  

• (1) puente peatonal  

• (3) puentes pasa tránsito de los vehículos con que contará el complejo hotelero 

 

Se presentan a continuación las coordenadas de estos puentes dentro del proyecto.  

 

Tabla 14. Coordenadas del Puente 1 (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 590524.876 820509.204 

2 590521.655 820509.909 

3 590519.864 820493.496 

4 590518.178 820489.587 

5 590521.292 820488.910 

6 590522.887 820493.323 
Fuente:Promotor del proyecto 

 

Tabla 15. Coordenadas del Puente 2 (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 590863.414 820493.177 

2 590860.579 820492.194 

3 590862.504 820487.961 

4 590865.303 820484.248 

5 590875.545 820473.001 

6 590877.763 820475.022 

7 590867.521 820486.268 

8 590865.602 820488.740 
Fuente:Promotor del proyecto 

 

 

Tabla 16. Coordenadas del Puente Peatonal (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 590568.660 820500.77 

2 590567.127 820501.217 

3 590564.484 820497.623 

4 590561.358 820492.003 

5 590561.128 820490.965 

6 590561.239 820481.704 
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Punto Este Norte 

7 590562.744 820481.812 

8 590562.665 820491.065 

9 590565.987 820497.185 
Fuente:Promotor del proyecto 

 

 

Tabla 17. Coordenadas del Puente 3 (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 590606.682 820317.505 

2 590604.344 820315.632 

3 590611.177 820307.469 

4 590613.895 820298.887 

5 590614.209 820294.960 

6 590617.362 820295.917 

7 590616.885 820299.126 

8 590613.629 820309.213 
Fuente:Promotor del proyecto 
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Figura 3. Ubicación de Puentes en el polígono 

Fuente:Promotor del Proyecto 

 

En el Anexo I, está la información del dimensionamiento de los puentes y en el Anexo B en el Plano 

Conceptual del proyecto se presenta la ubicación de estos dentro del polígono del proyecto. 

 

24. En la página 471 del EsIA, Anexo C. Estudios Técnicos, se presenta el Estudio Hidrológico Pozos, 

donde se indica “…. la distribución de los productos a ofrecer es: 40 apartamentos de 2 

recamaras, 40 villas de 2 recamaras, 34 habitaciones del hotel, total de habitaciones 194”. En 

la página 12 del EsIA, punto 2.2. Breve descripción del proyecto, obra o actividad; area a 

desarrollar, presupuesto aproximado, se indica “…. Se desea construir treinta (30) villas (para 

vivienda regular o de alquiler), diez (10) “tree” house (casa de árbol), cuarenta (40) 

apartamentos distribuidos en cinco (5) edificios de dos (2) plantas con cuatro (4) apartamentos 

cada uno.  

 

Puente 1 Puente peatonal 

Puente 2 

Puente 3 
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Contará con treinta (30) habitaciones de hotel. Veintisiete (27) de estas habitaciones contaran 

con una habitación y tres (3) de estas habitaciones contaran con dos (2) habitaciones. Esta area 

contara con amenidades como club de playa frente al mar con restaurante, tres (3) piscinas, sitio 

para fiestas, estacionamiento, spa, gimnasio y senderos. Se contará con un restaurante de lujo 

de aproximadamente 500 m2 (signatura restaurante)”. En la página 541 del EsIA se indica “el 

proyecto INMERSO … donde se desea construir 30 residencias, 15 habitaciones tipo casa de 

árbol, 30 habitaciones hoteleras y amenidades como club de playa, piscina, sitios para eventos, 

estacionamientos, spa y sendero”. Por lo antes señalado se solicita: 

 

a. Aclarar el alcance del proyecto en cuanto a infraestructura a construirse. 

 

Respuesta: 

a) Se detalla la infraestructura a construirse: 

• Arrival Center/ Restaurante Look Out 

o Lobby acceso autos / Recepción / Administración 

o Restaurante Lookout 

• Branded villas hamak (4- Prototipos, 56 Villas) 

o 2 BR Treehouse (cantidad: 10) 

o 2 BR Villa (cantidad: 7) 

o 3 BR Villa (cantidad: 28) 

o 4 BR Villa (cantidad: 11) 

• Hotel Hamak (5- Prototipos, 20 habitaciones) 

o Standard (King Size) (cantidad: 8) 

o Standard (2 Queen) (cantidad: 4) 

o Luxury (cantidad: 6) 

o Presidencial (2BR) (cantidad: 1) 

o Royal (3BR) (cantidad: 1) 

• Beach club branded villas / hotel 

o Bar – Restaurantes 

o Albercas 

o Áreas de servicio / Cocina general 

o Área Multifuncional 
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o Áreas de playa 

• Spa/Gimnasio/Área de Yoga 

• Talleres y Servicios 

• Estacionamiento vehicular 

• Miradores (cantidad: 3) y Monumento (cantidad: 1) 

• Puentes (cantidad: 3) y Puente peatonal (cantidad: 1) 

 

Ver en el Anexo B la ubicación de la infraestructura a construirse. 

 

 

25. En las páginas 639 y 640 del EsIA, Anexo E. Participación ciudadana, se presentan los siguientes 

comentarios por parte del señor Vernon Scholey, Director de Laboratorio de Achotines: 

 

• ¿Cómo procesara el proyecto las aguas negras y las aguas grises y como garantizará que 

ninguno de los residuos drene en la Bahía Achotines? Cualquier químico, detergente, jabón y 

materia orgánica (no importa si son biodegradables), que se filtren o drenen en la Bahía de 

Achotines serán perjudiciales para los arrecifes de coral y sus especies residentes. 

 

• ¿Cómo garantizará el proyecto que su personal e invitados respeten y protejan los arrecifes de 

coral y la flora y fauna de la Bahía de Achotines, así como el Bosque Seco adyacente? 

 

• ¿Qué iluminación exterior se instalará y como estará diseñada para garantizar que no afecte 

los biorritmos diurnos de la flora y fauna del bosque seco circundante, así como de la Bahía 

de Achotines? 

• ¿Cómo protegerán el Bosque y la Bahía de Achotines contra los altos niveles de sonido, 

especialmente los sonidos de baja frecuencia que se ha demostrado que afecten los biorritmos 

de la flora y fauna marina y terrestre? 

 

• ¿Qué factore de diseño y equipos de prevención de incendios estarán disponibles para 

garantizar que, en caso de que se produzca un incendio, no cruzara al bosque adyacente? 

 

• ¿Cómo se gestionarán los suministros de agua dulce para que los pozos de aguas de las 

propiedades vecinas no se sequen? 
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Respuesta: 

Punto 1: Las aguas negras y grises producidas por el proyecto serán tratada por medio de una PTAR 

de tipo lodos activados con aireación extendida. Las aguas de desecho generadas serán conducidas a 

la PTAR y tratada para su posterior descarga. 

Se contempla seguimientos diarios y mantenimientos semanales para garantizar el correcto 

desempeño de la PTAR. 

Para el control de las grasas generadas del proyecto, se instalarán trampas de grasas en fregadores, 

con capacidad de 25 y 40 libras. Ver en el Anexo M, la ficha técnica de las trampas de grasa a utilizar 

 

Punto 2: El proyecto en su etapa de construcción contará con personal de seguridad y ambiente que 

velará por el cumplimiento de los lineamientos de protección y conservación con el medioambiente 

por parte de los trabajadores. El complejo en su etapa operativa contará con normas a cumplir entre 

estas el cuidado al todo el entorno, considerándose este la flora y fauna del sitio. La Administración 

y el personal que esta designe, vigilará y garantizará las medidas y acciones correctivas que se alinean 

a las medidas del hotel. 

 

Punto 3: El proyecto contempla una distribución eficiente y estratégica en los puntos que la requiera 

como lo son: las villas, hoteles, caminos de acceso, lugares de servicios. Se contemplan lámparas 

puntuales de copa en que la dirección de la luz sea hacia el suelo. 

 

Punto 4: Una característica importante de este proyecto es que las áreas de afectación y de 

construcción son muy puntuales. Por lo que se puede hacer un buen control de ruido y vibraciones. 

Se contemplas las siguientes medidas para el control de los sonidos de baja frecuencia: 

• Utilizar equipos en buen estado para evitar la generación de emisiones contaminantes y 

generación de ruidos excesivos.  

• Apagar la maquinaria cuando no esté en funcionamiento para evitar la generación 

innecesaria de ruido. 

• Realizar las obras que generen ruido dentro de un horario establecido entre 7:00 am. a 

5:00 pm.   

En la etapa de construcción no se realizarán trabajos en horario nocturno. 

 

Punto 5: Durante la etapa de construcción se contempla para el control de incendios la utilización de 

extintores portátiles en todas las áreas de trabajo, adicional aplicando todas las medidas de seguridad 
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para la prevención de incendios dentro de la obra. En la etapa de operación el sistema contra incendios 

estará conforme a los lineamientos del Benemérito Cuerpo de Bomberos de La República de Panamá 

  

Punto 6: El proyecto contempla medidas para la utilización y consumo eficiente del agua dulce 

proveniente de los pozos del proyecto. Entre estas podemos mencionar: 

• Se instalarán artefactos sanitarios con sistemas eficientes de ahorro de agua. 

• Utilización de agua para lluvia para riesgo en las instalaciones.  

• Uso de electrodomésticos que permitan el ahorro de agua y procurar utilizarlos a cargas 

completas. 

• Se contemplan las verificaciones diarias de los niveles en los pozos. 

 

26. Mediante Nota N° 074-DEPROCA-2023, el IDAAN emite los siguientes comentarios: 

 

• Presentar método de tratamiento de desinfección del agua extraída de los pozos para consumo 

humado. 

• En el mantenimiento de los biodigestores individuales; explicar donde se dispondrán las aguas 

tratadas luego de la purga. Si, las mismas serán vertidas en un cuerpo de agua cercano, se 

solicita ubicaciones, coordenadas UTM del punto de descarga, al igual, deben de cumplir con 

los Reglamentos Técnicos: DGNTI-COPANIT 24-99, reutilización de las aguas residuales 

tratadas y DGNTI- COPANIT 39-2019, para la descarga residual en afluentes líquidos a 

cuerpos y masas de agua continentales y marinas. 

 

Respuesta: 

 

Punto 1: El método de tratamiento a utilizar para el agua de pozos será a través de los dosificadores 

de cloro por tabletas. La concentración deseada se consigue mediante el uso de un calibrador de cloro 

para piscina, solo que ajustando los valores para el agua potable.  

Los dosificadores de cloro son aparatos de construcción industrial, se pueden fabricarse también con 

segmentos de plomería.  

 

Punto 2: El proyecto contempla el tratamiento de aguas por medio de una PTAR. Se presenta las 

coordenadas del punto de descarga del proyecto. 
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Tabla 18. Coordenada de Punto de Descarga de la PTAR (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 590511.00 820505.00 
Fuente:Promotor del proyecto.                 

 

Ver en el Anexo B, en el Plano Conceptual del proyecto la ubicación de la PTAR y su punto de 

descarga. 

 

 

27. Mediante Nota N° UAS-013-05-23, la Autoridad Marítima de Panamá, remite las siguientes 

observaciones: 

 

• Que cantidad de biodigestores serán utilizados en las instalaciones del proyecto. 

• En que area se ubicarán y que capacidad tendrán estos biodigestores 

• Distancia al mar del proyecto en ejecución  

• Cada cuanto tiempo se les dará mantenimiento a los biodigestores (limpieza de los lodos) 

• Cuál será la disposición final de los lodos. 

• Donde se ubica la estación de bombeo de aguas residuales. 

• Aclarar si en la etapa de operación el manejo de las aguas residuales se realizará por medio 

de biodigestores o se tiene contemplado el uso de la planta de tratamiento de aguas residuales 

existentes. Si es así que capacidad en metros cúbicos tiene esta planta de tratamiento, y 

especificar su cercanía al proyecto. 

• Donde será ubicado dentro del proyecto el pozo de absorción o zanja de infiltración del agua 

residual una vez tratada. 

• Especificar el sitio seleccionado para la recolección del aceite usado, trapos y material con 

hidrocarburos. 

• De requerirse una pila de sedimentación para el lavado de utensilios, concretera con residuos 

de cemento, en que sitio dentro del proyecto se sitúa la misma.  

• Que manejo dentro del proyecto se le dará a las aguas negras y aguas grises. 

 

 



 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO INMERSO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

Fecha: Julio 2023 

 

Página 60 de 200 

PROMOTOR: NW PROP. CO. 1, S.A. 

 

 
 

Respuesta: 

 

Punto 1, 2, 4, 6: el proyecto no va a contar con biodigestores. 

 

Punto 3: La distancia del proyecto desde el punto más cercano a la playa hacia el mar es de 

aproximadamente 87 metros.  

 

Figura 4. Distancia del proyecto al Mar 
Fuente:Google Earth 

 

Punto 5: Los lodos de desechos generados en los procesos de tratado de agua en la PTAR serán 

utilizados para abono orgánico. 

Una vez los lodos se almacenen en el lecho de secado contemplado dentro del PTAR, estos pueden 

ser utilizados como materia prima de abono en las instalaciones del proyecto. Ver en el Anexo A, la 

información de la PTAR y las partes que la conformarán. 

 

Punto 7:  Para la etapa de operación se contempla que el tratamiento de aguas residuales será a través 

de una planta de tratamiento de aguas residuales con una capacidad total de 30,000 GPD. 
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El tratamiento de depuración será de tipo biológico “lodos activados” con aireación extendida, 

precedido de un pretratamiento y una desnitrificación anóxica. En los Anexos, Anexo A la 

información técnica de la PTAR y planos de la misma. La PTAR se ubica dentro del proyecto. 

 

Punto 8:  el proyecto no contará con pozo de absorción o zanja de infiltración del agua residual. 

 

Punto 9:  El sitio designado para el almacenamiento de desechos considerados como peligrosos será 

dentro del area que se establezca como campamento. Esta se ubicará cercano a la vía principal de 

acceso al proyecto. 

 

El área donde se almacenen estos desechos deberá estar debidamente almacenada y rotulada, 

seguimiento los lineamientos del Plan de Prevención de Riesgo y Plan de Contingencia del EsIA.  Se 

muestra en la Figura 5 una ilustración del sitio para almacenamiento de desechos peligrosos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Área para el almacenamiento de sustancias peligrosas 
Fuente:Registro fotográfico de Equipo Consultor 

 

Punto 10:  Se adecuará cercano al campamento una estructura donde se pueda realizar el lavado de 

las galas de las concreteras en el proyecto. Se muestra con la Figura 6, una ilustración de la estructura 

a adecuar. 
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Figura 6. Estructura a adecuar para la limpieza de galas 

Fuente:Registro fotográfico de Equipo Consultor 

 

Punto 11:  Las aguas residuales que se produzcan en construcción serán recolectadas por una empresa 

certificada en las letrinas portátiles que se adecuaran. En operación las aguas de desecho serán 

tratadas en una PTAR tipo biológico “lodos activados” con aireación extendida. Para el control de las 

grasas generadas del proyecto, se instalarán trampas de grasas en fregadores, con capacidad de 25 y 

40 libras. Ver en el Anexo M, la ficha técnica de las trampas de grasa a utilizar 

 

28. Mediante Nota DICOMAR -240-2023 la Dirección de Costas y Mares remite los siguientes 

comentarios: 

 

• Se deba plasmar, inclusive un mapa, la distancia (metros lineales) de la ejecución del proyecto 

a la playa, a la bahía de Achotines, para ver qué medidas de mitigación se deben establecer 

contra la erosión, por el movimiento de tierra que pueda afectar cualquier tipo de hábitat de 

especies marino-costeras. 

• Indicar que tipo de medidas y planes turísticos se podrían desarrollar para evitar la afectación 

de los corales y la biodiversidad de especies existentes en la playa de la bahía Achotines. 

• Indicar las medidas para disminuir el impacto de la luminosidad en los procesos de desove de 

tortugas marinas que se da, en la bahía de Achotines. 
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• Las aguas residuales según el documento se dirigirán al drenaje de biodigestores que tratarán 

las mismas, sin embargo, indicar cuales son las medidas que se implementarán para asegurar 

que las aguas residuales no se viertan directo a la bahía; y cuales es el uso que se les dará al 

ser tratadas. 

• Revisar el punto 2.2, párrafo 2, del documento donde hablan de cantidad de habitaciones, 

aclarar que tipos de habitaciones. 

 

Respuesta: 

 

Punto 1: Las distancias del proyecto en ejecución en su punto más cercano a la playa es de 86.93 

metros lineales y la distancia a la Bahía Achotines es de 321.27 metros lineales.  

 

 

Figura 7. Distancia del proyecto a la playa 
Fuente:Google Earth 
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Figura 8. Distancia del proyecto a la Bahía Achotines 
Fuente:Google Earth 

 

Las medidas para el control de erosión que se contemplan son: 

• Colocar barreras de contención dentro de los sitios de movimiento de tierra que sean críticos 

para la generación de erosión y sedimentación.  

• Toda barrera temporal que contenga sedimentos se les hará mantenimiento (limpiar el 

sedimento acumulado, reponer las mallas caídas o las estacas quebradas o salidas) cada 2 

semanas como mínimo (en estación lluviosa), para evitar que se reduzca o elimine su 

efectividad. 

• Manejar las aguas de escorrentía mediante cunetas, zanjas, drenajes, mallas de geotextiles, 

geomembranas, etc., evitando el arrastre de sedimentos hasta las fuentes de agua. 

• Compactar y estabilizar inmediatamente los sitios de relleno y suelos desnudos para evitar 

escurrimiento de sedimentos. 

• Cubrir con vegetación las áreas que no se vayan a trabajar y que hayan quedado descubiertas 

de vegetación natural. 
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Punto 2: el proyecto presenta una propuesta de ecoturismo, como otros hoteles de la zona. Se planea 

desarrollar un turismo no invasivo y controlado dentro de esta área, con miras a que el turista disfrute 

de la naturaleza en su entorno natural. El hotel contara con personal y encargados que vigilarán el 

orden y cumplimiento de las normas de protección a la flora y fauna del sitio. 

 

Punto 3: En la etapa de construcción no se contempla la realización de los trabajos en horario 

nocturno. El sistema de iluminación que se instalará en la etapa operativa será solo en los caminos, 

calles de accesos y en las habitaciones e instalaciones como tal. La iluminación que se genere en el 

proyecto no será fluorescente. En la información del capítulo 7 del estudio, así como las consultas a 

profesional de biología, no se tienen registros de que la franja de la bahía que se ubica frente al 

proyecto sea un lugar de desove de tortugas. La iluminación esperada es similar a la actual en La 

Playita, que es un club de playa contiguo al de este proyecto.  

 

Punto 4: Las aguas negras y grises producidas por el proyecto serán tratada por medio de una PTAR 

de tipo lodos activados con aireación extendida. Las aguas de desecho generadas serán conducidas a 

la PTAR y tratada para su posterior descarga. 

Se contempla seguimientos diarios y mantenimientos semanales para garantizar el correcto 

desempeño de la PTAR. No se contempla actualmente uso al agua tratada de la PTAR, solo los lodos. 

 

Punto 5: Se hace un cambio en la distribución y cantidad de habitaciones. Se colocan a continuación 

las habitaciones y servicios con que contara el complejo turístico: 

• Arrival Center/ Restaurante Look Out 

o Lobby acceso autos / Recepción / Administración 

o Restaurante Lookout 

• Branded villas hamak (4- Prototipos, 56 Villas) 

o 2 BR Treehouse (cantidad: 10) 

o 2 BR Villa (cantidad: 7) 

o 3 BR Villa (cantidad: 28) 

o 4 BR Villa (cantidad: 11) 

• Hotel Hamak (5- Prototipos, 20 habitaciones) 
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o Standard (King Size) (cantidad: 8) 

o Standard (2 Queen) (cantidad: 4) 

o Luxury (cantidad: 6) 

o Presidencial (2BR) (cantidad: 1) 

o Royal (3BR) (cantidad: 1) 

• Beach club branded villas / hotel 

o Bar – Restaurantes 

o Albercas 

o Áreas de servicio / Cocina general 

o Área Multifuncional 

o Áreas de playa 

• Spa/Gimnasio/Área de Yoga 

• Talleres y Servicios 

• Estacionamiento vehicular 

• Miradores (cantidad: 3) y Monumento (cantidad: 1) 

• Puentes (cantidad: 3) y Puente peatonal (cantidad: 1) 

 

29. Mediante Nota AG-366-2023 la Dirección de Costas y Mares remite los siguientes comentarios: 

 

• Ampliar por parte de la empresa el funcionamiento de las piscinas, la forma de tratamiento y 

disposición de la misma en caso de realizarse descargas, ya que la zona mantiene arrecifes 

coralinos en la zona y especies de importancia biológica. 

 

• Describir los planes de rescate de flora y fauna, es importante mencionar que se debe 

presentarse planes de compensación ecológicas establecidos por la entidad competente, en el 

estudio se muestra el inventario forestal, pero no se describe las especies que será taladas para 

la elaboración del proyecto, si bien es cierto el proyecto tiene un fondo ecoturístico, es 

necesario compensar las especies taladas. 

 

• Es responsabilidad de la empresa dotar al proyecto de agua, si bien es cierto que presentaron 

las capacidades de caudal de que no se cuente con los caudales suficientes y se tenga que 

realizar otras alternativas que pueda ocasionar impactos adicionales al medio. 
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Respuesta: 

 

Punto 1: La forma de tratamiento del agua que tendrán las piscinas serán por medio de electrolisis 

de sal. No se contempla el uso de cloro para la desinfección de la piscina. Las descargas de agua se 

realizarán de manera paulatina, no se descargará el volumen de agua completo de la piscina. Este 

proceso de evacuación tardara un aproximado de dos días. 

Ver en los Anexos J la Ficha Técnica del equipo para la desinfección del agua de la piscina. 

 

Punto 2: El promotor presentará, previo al desarrollo del proyecto, los respectivos planes de rescate 

y reubicación de flora y fauna. El promotor también realizará la tramitación de la indemnización 

ecológica de la vegetación que coincida con algún sitio de construcción. Se contempla una afectación 

a 763 árboles. Se enuncia el listado de las especies a afectar: 

 

Tabla 19. Coordenadas de Arboles contemplados a talar (WGS84-UTM-Zona 17) 

 

ID NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO ESTE NORTE 

7 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590600 820684 

9 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590591 820677 

10 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590600 820681 

11 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590603 820685 

12 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590604 820684 

19 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590608 820673 

22 GUARUMO DE PAVA SCHEFFLERA 

MOROTOTONI 

590614 820681 

23 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590615 820678 

30 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590551 820598 

35 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590555 820604 

49 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590622 820217 

51 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590622 820212 

52 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590630 820232 
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53 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590632 820229 

54 MANZANA DE AGUA SYZYGIUM MALACCENSE 590621 820221 

55 MANGO MANGIFERA INDICA 590607 820618 

61 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590635 820245 

80 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590632 820642 

85 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590585 820588 

86 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590576 820584 

90 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590577 820597 

95 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590575 820582 

110 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590634 820637 

112 ARBOL DE PITO ERYTRHINA FUSCA 590641 820636 

113 JAGUA GENIPA AMERICANA 590630 820630 

114 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590631 820633 

115 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590634 820640 

119 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590641 820637 

121 GUACHAPALÍ SAMANEA SAMAN 590636 820644 

125 GUACHAPALÍ SAMANEA SAMAN 590648 820580 

135 ARBOL DE PITO ERYTRHINA FUSCA 590661 820567 

136 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590661 820568 

140 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590665 820567 

141 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590668 820570 

143 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590662 820567 

144 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590662 820567 

145 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590662 820567 

146 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590642 820636 

147 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590625 820242 

148 ARBOL DE PITO ERYTRHINA FUSCA 590619 820228 

149 JAGUA GENIPA AMERICANA 590617 820214 

150 AMARILLO TERMINALIA AMAZONIA 590620 820249 

151 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590622 820245 

152 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590625 820242 

153 AMARILLO TERMINALIA AMAZONIA 590614 820220 
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154 CARATE BURSERA SIMARUBA 590611 820219 

155 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590607 820221 

156 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590622 820228 

157 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590613 820222 

158 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590611 820219 

160 TACHUELO ZANTHOXYLUM 

SETULOSUM 

590631 820515 

164 JAGUA GENIPA AMERICANA 590610 820516 

166 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590623 820249 

167 AMARILLO TERMINALIA AMAZONIA 590620 820248 

174 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590639 820593 

179 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590630 820627 

183 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590601 820202 

184 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590599 820201 

185 JAGUA GENIPA AMERICANA 590595 820201 

186 JAGUA GENIPA AMERICANA 590605 820220 

187 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590608 820212 

188 TORETA ANNONA PURPUREA 590608 820208 

191 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590638 820586 

192 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590596 820194 

193 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590647 820587 

194 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590643 820589 

195 JAGUA GENIPA AMERICANA 590622 820245 

199 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590602 820687 

201 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590593 820698 

205 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590601 820715 

206 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590600 820719 

207 JAGUA GENIPA AMERICANA 590601 820717 

208 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590653 820750 

212 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590659 820750 
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213 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590658 820750 

217 AMARILLO TERMINALIA AMAZONIA 590581 820686 

218 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590581 820686 

219 ALMENDRO TERMINALIA CATAPPA 590581 820686 

232 CARATE BURSERA SIMARUBA 590619 820738 

234 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590624 820742 

240 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590586 820373 

244 JAGUA GENIPA AMERICANA 590656 820754 

248 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590628 820728 

249 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590631 820723 

250 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590639 820726 

259 CEDRO ESPINO PACHIRA QUINATA 590633 820739 

260 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590644 820735 

264 UVERO COCCOLOBA 

CARACASANA 

590640 820730 

278 JAGUA GENIPA AMERICANA 590654 820760 

284 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590651 820750 

286 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590640 820752 

294 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590659 820559 

295 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590668 820534 

296 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590666 820531 

297 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590666 820542 

299 BONGO CEIBA PENTANDRA 590667 820541 

300 CARATE BURSERA SIMARUBA 590637 820576 

301 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590633 820582 

305 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590636 820580 

312 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590666 820548 

317 CEDRO ESPINO PACHIRA QUINATA 590667 820550 

318 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590576 820522 

319 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590581 820522 

321 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590583 820529 

326 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590622 820245 

330 JAGUA GENIPA AMERICANA 590614 820589 

331 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590611 820570 
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336 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590603 820561 

337 NONI MORINDA CITRIFOLIA 590603 820561 

338 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590600 820553 

339 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590613 820569 

341 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590603 820564 

357 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590585 820435 

368 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590752 820676 

370 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590759 820669 

371 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590754 820674 

373 GUAYACÁN TABEBUIA GUAYACAN 590736 820682 

374 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590736 820681 

381 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590490 820536 

381 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590490 820536 

385 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590763 820664 

386 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590763 820665 

387 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590762 820660 

390 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590766 820661 

396 CAOBA SWIETENIA 

MACROPHYLLA 

590833 820508 

397 CAOBA SWIETENIA 

MACROPHYLLA 

590831 820508 

400 GUAYACÁN TABEBUIA GUAYACAN 590804 820499 

410 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590832 820504 

411 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590833 820504 

415 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590831 820503 

431 CIRUELO SPONDIAS PURPUREA 590803 820498 

432 CIRUELO SPONDIAS PURPUREA 590803 820497 

433 CEDRO ESPINO PACHIRA QUINATA 590800 820503 

434 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590865 820388 

435 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590864 820386 

440 CIRUELO SPONDIAS PURPUREA 590762 820548 

441 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590498 820697 

442 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590496 820710 

456 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590508 820740 
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473 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590757 820547 

477 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590787 820516 

480 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590795 820513 

481 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590790 820515 

489 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590834 820411 

502 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590680 820373 

515 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590840 820361 

571 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590773 820369 

587 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590508 820745 

603 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590680 820569 

606 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590715 820563 

609 JAGUA GENIPA AMERICANA 590701 820562 

613 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590740 820553 

615 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590743 820578 

618 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590709 820550 

619 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590709 820553 

624 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590759 820560 

625 GUACHAPALÍ SAMANEA SAMAN 590758 820564 

626 ESPAVÉ ANACARDIUM EXCELSUM 590755 820566 

627 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590763 820558 

632 TORETA ANNONA PURPUREA 590740 820575 

635 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590755 820577 

636 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590688 820567 

640 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590664 820619 

643 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590737 820590 

647 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590735 820588 

648 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590734 820585 

655 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590664 820620 

656 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590664 820620 

665 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590630 820628 
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686 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590530 820794 

687 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590546 820785 

688 PANAMÁ STERCULIA APETALA 590543 820784 

689 JAGUA GENIPA AMERICANA 590530 820795 

690 MARAÑÓN ANACARDIUM 

OCCIDENTALE 

590535 820802 

691 CARATE BURSERA SIMARUBA 590532 820797 

692 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590527 820773 

693 JAGUA GENIPA AMERICANA 590524 820772 

697 CARATE BURSERA SIMARUBA 590525 820780 

705 PANAMÁ STERCULIA APETALA 590524 820798 

706 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590526 820797 

718 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590507 820749 

722 CARATE BURSERA SIMARUBA 590510 820764 

725 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590525 820765 

731 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590512 820758 

732 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590516 820754 

736 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590866 820515 

739 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590864 820496 

740 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590864 820496 

747 GUARUMO CECROPIA PELTATA 590594 820190 

748 JAGUA GENIPA AMERICANA 590599 820184 

749 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590600 820187 

752 GUABO INGA SP. 590594 820191 

753 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590586 820179 

756 GUAYACÁN TABEBUIA GUAYACAN 590600 820184 

757 GUAYACÁN TABEBUIA GUAYACAN 590600 820183 

758 GUAYACÁN TABEBUIA GUAYACAN 590586 820180 

783 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590649 820735 

797 JAGUA GENIPA AMERICANA 590868 820447 

798 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590867 820448 

799 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590877 820441 

801 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590869 820450 

808 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590806 820422 

810 CARATE BURSERA SIMARUBA 590808 820422 

811 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590815 820416 

814 GUABO INGA SP. 590800 820451 
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817 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590804 820429 

818 MARAÑÓN ANACARDIUM 

OCCIDENTALE 

590804 820431 

819 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590804 820435 

822 FRIJOLILLO ALBIZIA ADINOCEPHALA 590779 820356 

826 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590821 820424 

827 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590828 820420 

828 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590810 820423 

829 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590823 820415 

830 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590820 820421 

831 GUAYACÁN TABEBUIA GUAYACAN 590821 820421 

832 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590880 820443 

857 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590891 820444 

859 JAGUA GENIPA AMERICANA 590892 820439 

862 GUARUMO CECROPIA PELTATA 590890 820443 

863 CEDRO ESPINO PACHIRA QUINATA 590887 820449 

864 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590882 820450 

865 GUARUMO CECROPIA PELTATA 590877 820446 

866 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590893 820439 

867 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590888 820438 

882 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590847 820509 

883 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590846 820511 

884 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590841 820511 

889 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590838 820504 

890 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590826 820518 

892 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590837 820515 

917 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590808 820511 

918 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590809 820511 

920 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590819 820515 

921 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590817 820514 

922 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590812 820513 

926 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590791 820513 

928 CIRUELO SPONDIAS PURPUREA 590800 820513 

930 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590833 820419 

936 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590834 820419 
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937 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590828 820415 

938 UVERO COCCOLOBA 

CARACASANA 

590828 820416 

940 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590837 820430 

941 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590845 820436 

943 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590859 820432 

944 HARINO ANDIRA INERMIS 590858 820432 

947 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590828 820452 

954 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590792 820547 

955 MARAÑÓN ANACARDIUM 

OCCIDENTALE 

590789 820543 

956 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590787 820541 

958 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590795 820494 

959 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590795 820546 

964 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590782 820543 

966 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590835 820406 

967 PANAMÁ STERCULIA APETALA 590820 820414 

969 CEDRO ESPINO PACHIRA QUINATA 590824 820415 

971 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590735 820407 

973 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590794 820544 

974 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590789 820545 

976 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590832 820535 

977 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590832 820532 

978 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590795 820365 

983 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590566 820365 

986 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590541 820389 

988 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590566 820362 

989 CARATE BURSERA SIMARUBA 590566 820369 

1006 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590724 820398 

1011 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590688 820418 

1015 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590713 820391 

1016 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590718 820391 

1018 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590552 820402 

1019 BALO GLIRICIDIA SEPIUM 590552 820402 

1021 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590727 820399 

1022 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590726 820399 

1041 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590531 820426 

1042 ESPAVÉ ANACARDIUM EXCELSUM 590532 820425 

1043 GUACHAPALÍ SAMANEA SAMAN 590552 820403 
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1045 ESPAVÉ ANACARDIUM EXCELSUM 590535 820415 

1048 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590525 820400 

1053 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590603 820364 

1054 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590602 820366 

1056 GUACHAPALÍ SAMANEA SAMAN 590608 820356 

1057 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590609 820358 

1058 CASPA ZUELANIA GUIDONIA 590598 820368 

1059 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590595 820369 

1063 CARATE BURSERA SIMARUBA 590604 820364 

1077 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590838 820399 

1078 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590839 820401 

1079 CASPA ZUELANIA GUIDONIA 590840 820398 

1082 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590836 820386 

1084 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590842 820372 

1086 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590836 820396 

1087 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590837 820393 

1108 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590802 820366 

1109 FRIJOLILLO ALBIZIA ADINOCEPHALA 590797 820365 

1114 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590845 820375 

1115 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590848 820376 

1121 TOTUMO CRESCENTIA CUJETE 590828 820364 

1122 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590840 820360 

1129 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590789 820401 

1139 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590783 820394 

1140 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590787 820393 

1141 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590680 820415 

1142 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590770 820369 

1144 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590779 820398 

1145 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590787 820403 

1146 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590787 820403 

1147 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590787 820393 

1148 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590785 820399 

1149 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590779 820396 

1177 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590657 820562 
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1179 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590661 820565 

1184 GUACHAPALÍ SAMANEA SAMAN 590661 820564 

1185 CARATE BURSERA SIMARUBA 590659 820530 

1200 GUACHAPALÍ SAMANEA SAMAN 590646 820540 

1201 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590646 820545 

1207 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590632 820550 

1210 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590641 820549 

1227 CAOBA SWIETENIA 

MACROPHYLLA 

590839 820615 

1228 CAOBA SWIETENIA 

MACROPHYLLA 

590839 820610 

1229 CASPA ZUELANIA GUIDONIA 590839 820604 

1237 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590827 820577 

1238 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590828 820579 

1240 GUACHAPALÍ SAMANEA SAMAN 590846 820578 

1243 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590840 820618 

1244 CARATE BURSERA SIMARUBA 590838 820613 

1265 JABILLO HURA CREPITANS 590840 820547 

1272 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590631 820545 

1280 CAOBA SWIETENIA 

MACROPHYLLA 

590655 820662 

1281 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590654 820655 

1282 ESPAVÉ ANACARDIUM EXCELSUM 590667 820675 

1304 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590651 820738 

1305 CASPA ZUELANIA GUIDONIA 590644 820746 

1309 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590666 820647 

1310 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590665 820645 

1311 CASPA ZUELANIA GUIDONIA 590665 820647 

1312 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590651 820649 

1313 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590652 820644 

1318 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590662 820647 

1319 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590659 820648 

1334 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590624 820552 

1336 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590628 820552 

1337 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590629 820544 
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1338 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590626 820544 

1339 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590620 820541 

1358 CARATE BURSERA SIMARUBA 590735 820589 

1359 CARATE BURSERA SIMARUBA 590740 820592 

1374 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590505 820773 

1377 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590501 820766 

1382 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590501 820773 

1391 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590505 820778 

1397 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590495 820743 

1400 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590489 820743 

1401 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590487 820731 

1404 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590488 820740 

1405 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590487 820743 

1427 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590507 820642 

1449 JACARANDA JACARANDA CAUCANA 590562 820648 

1453 JAGUA GENIPA AMERICANA 590564 820680 

1454 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590573 820683 

1460 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590832 820669 

1464 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590555 820643 

1467 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590546 820668 

1469 CAOBA SWIETENIA 

MACROPHYLLA 

590748 820714 

1470 ESPAVÉ ANACARDIUM EXCELSUM 590750 820702 

1471 CAOBA SWIETENIA 

MACROPHYLLA 

590761 820701 

1474 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590746 820714 

1476 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590786 820694 

1477 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590791 820688 

1478 CIRUELO SPONDIAS PURPUREA 590759 820709 

1479 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590765 820706 

1480 GUAYACÁN TABEBUIA GUAYACAN 590763 820704 

1483 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590835 820632 

1485 CARATE BURSERA SIMARUBA 590809 820657 
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1487 CEDRO ESPINO PACHIRA QUINATA 590727 820712 

1490 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590837 820631 

1493 CARATE BURSERA SIMARUBA 590841 820617 

1494 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590845 820618 

1495 ALMENDRO TERMINALIA CATAPPA 590843 820610 

1496 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590832 820630 

1498 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590836 820621 

1505 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590802 820669 

1506 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590809 820663 

1508 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590795 820687 

1512 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590833 820631 

1513 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590836 820632 

1514 CEDRO ESPINO PACHIRA QUINATA 590806 820656 

1525 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590798 820581 

1526 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590799 820586 

1531 JAGUA GENIPA AMERICANA 590793 820542 

1537 JAGUA GENIPA AMERICANA 590807 820555 

1539 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590805 820567 

1542 GUARUMO CECROPIA PELTATA 590757 820710 

1545 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590749 820709 

1546 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590752 820712 

1547 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590752 820705 

1549 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590801 820671 

1552 COROTÚ ENTEROLOBIUM 

CYCLOCARPUM 

590795 820688 

1562 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590743 820712 

1563 BONGO CEIBA PENTANDRA 590729 820716 

1566 CARATE BURSERA SIMARUBA 590490 820665 

1567 CEDRO ESPINO PACHIRA QUINATA 590490 820678 

1568 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590494 820679 

1569 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590479 820666 

1570 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590475 820668 

1571 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590481 820663 

1575 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590491 820682 

1576 CARATE BURSERA SIMARUBA 590497 820677 

1579 HARINO ANDIRA INERMIS 590486 820704 
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1580 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590486 820704 

1587 GUACHAPALÍ SAMANEA SAMAN 590487 820696 

1590 GUAYABO PSIDIUM GUAJAVA 590539 820804 

1595 JAGUA GENIPA AMERICANA 590549 820805 

1597 JAGUA GENIPA AMERICANA 590523 820767 

1599 CEDRO ESPINO PACHIRA QUINATA 590542 820784 

1619 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590604 820759 

1627 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590579 820772 

1628 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590577 820790 

1629 PORO PORO COCHLOSPERMUM 

VITIFOLIUM 

590579 820776 

1630 PORO PORO COCHLOSPERMUM 

VITIFOLIUM 

590591 820751 

1636 TOTUMO CRESCENTIA CUJETE 590572 820782 

1639 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590690 820716 

1640 CASPA ZUELANIA GUIDONIA 590697 820713 

1641 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590702 820706 

1651 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590685 820749 

1655 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590686 820761 

1658 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590674 820739 

1659 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590674 820736 

1660 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590693 820745 

1661 JACARANDA JACARANDA CAUCANA 590684 820737 

1664 GUACHAPALÍ SAMANEA SAMAN 590740 820387 

1665 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590748 820387 

1666 FRIJOLILLO ALBIZIA ADINOCEPHALA 590746 820387 

1667 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590760 820359 

1668 FRIJOLILLO ALBIZIA ADINOCEPHALA 590751 820376 

1669 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590747 820382 

1671 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590789 820374 

1672 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590702 820379 

1683 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590753 820369 

1703 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590781 820390 

1704 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590796 820376 

1715 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590789 820388 

1719 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590791 820393 



 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO INMERSO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

Fecha: Julio 2023 

 

Página 81 de 200 

PROMOTOR: NW PROP. CO. 1, S.A. 

 

 
 

1720 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590792 820393 

1721 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590792 820393 

1722 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590790 820390 

1723 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590793 820387 

1724 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590791 820391 

1737 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590833 820372 

1738 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590836 820371 

1739 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590839 820365 

1740 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590807 820384 

1741 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590822 820381 

1746 CARATE BURSERA SIMARUBA 590840 820367 

1747 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590830 820359 

1755 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590808 820384 

1756 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590809 820383 

1757 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590808 820382 

1761 CARATE BURSERA SIMARUBA 590590 820748 

1762 GUARUMO CECROPIA PELTATA 590823 820548 

1765 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590596 820225 

1766 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590606 820224 

1767 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590600 820224 

1768 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590820 820564 

1769 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590815 820567 

1773 JAGUA GENIPA AMERICANA 590821 820566 

1774 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590593 820237 

1775 JAGUA GENIPA AMERICANA 590593 820238 

1776 GUANABANA ANNONA MURICATA 590597 820232 

1777 JAGUA GENIPA AMERICANA 590612 820239 

1778 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590597 820237 

1779 GUARUMO CECROPIA PELTATA 590595 820236 

1780 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590593 820221 

1781 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590593 820222 

1782 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590594 820224 

1783 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590591 820232 

1784 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590595 820228 

1785 ESPAVÉ ANACARDIUM EXCELSUM 590597 820214 

1789 JAGUA GENIPA AMERICANA 590799 820587 

1791 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590817 820606 

1795 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590811 820604 
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1799 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590798 820581 

1801 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590813 820570 

1802 PANAMÁ STERCULIA APETALA 590813 820577 

1804 BALSO OCHROMA PYRAMIDALE 590804 820578 

1810 ESPAVÉ ANACARDIUM EXCELSUM 590612 820238 

1820 CAOBA SWIETENIA 

MACROPHYLLA 

590574 820506 

1830 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590594 820579 

1831 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590578 820576 

1835 JAGUA GENIPA AMERICANA 590601 820250 

1836 GUAYACÁN TABEBUIA GUAYACAN 590606 820242 

1837 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590607 820243 

1838 JAGUA GENIPA AMERICANA 590599 820253 

1839 BALO GLIRICIDIA SEPIUM 590600 820251 

1840 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590602 820253 

1841 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590604 820245 

1842 BALO GLIRICIDIA SEPIUM 590609 820247 

1843 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590611 820244 

1844 MARAÑÓN ANACARDIUM 

OCCIDENTALE 

590608 820245 

1845 CAOBA SWIETENIA 

MACROPHYLLA 

590605 820245 

1846 GUABO INGA SP. 590607 820245 

1857 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590627 820508 

1859 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590846 820521 

1874 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590766 820662 

1875 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590767 820675 

1886 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590574 820743 

1890 ESPAVÉ ANACARDIUM EXCELSUM 590580 820747 

1891 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590576 820743 

1892 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590587 820747 

1893 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590577 820743 

1894 GUAYACÁN TABEBUIA GUAYACAN 590577 820743 

1895 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590582 820741 

1908 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590764 820680 

1915 CARATE BURSERA SIMARUBA 590832 820540 

1916 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590834 820542 
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1920 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590824 820543 

1922 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590833 820520 

1924 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590840 820521 

1927 CARATE BURSERA SIMARUBA 590817 820523 

1928 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590816 820523 

1930 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590824 820524 

1932 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590817 820524 

1935 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590756 820699 

1937 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590798 820674 

1938 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590781 820674 

1939 GUAYABILLO MYRCIA SP. 590745 820690 

1945 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590795 820638 

1946 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590799 820643 

1947 ESPAVÉ ANACARDIUM EXCELSUM 590803 820647 

1948 ESPAVÉ ANACARDIUM EXCELSUM 590826 820543 

1949 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590789 820638 

1950 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590788 820635 

1952 HARINO ANDIRA INERMIS 590690 820663 

1954 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590803 820649 

1955 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590805 820648 

1956 CAOBA SWIETENIA 

MACROPHYLLA 

590798 820643 

1959 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590834 820636 

1972 CAOBA SWIETENIA 

MACROPHYLLA 

590793 820704 

1975 CAOBA SWIETENIA 

MACROPHYLLA 

590770 820705 

1976 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590816 820668 

1977 CAOBA SWIETENIA 

MACROPHYLLA 

590811 820671 

1981 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590811 820661 

1982 MANGO MANGIFERA INDICA 590856 820577 

1983 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590855 820568 

1994 CIRUELO SPONDIAS PURPUREA 590842 820620 

1996 CIRUELO SPONDIAS PURPUREA 590844 820620 

2003 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590845 820620 

2004 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590848 820611 

2005 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590847 820611 

2008 JAGUA GENIPA AMERICANA 590691 820666 

2009 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590691 820668 

2015 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590721 820681 
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2022 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590592 820214 

2025 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590694 820663 

2034 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590730 820738 

2035 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590727 820726 

2038 CARATE BURSERA SIMARUBA 590751 820716 

2043 ALGARROBO HYMENAEA COURBARIL 590730 820682 

2044 CIGUA BLANCO CINNAMOMUM 

TRIPLINERVE 

590731 820679 

2046 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590726 820682 

2047 CARATE BURSERA SIMARUBA 590726 820674 

2048 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590730 820682 

2049 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590724 820711 

2050 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590723 820727 

2051 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590730 820738 

2054 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590718 820725 

2059 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590714 820418 

2061 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590713 820416 

2064 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590687 820420 

2070 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590739 820420 

2074 JAGUA GENIPA AMERICANA 590728 820421 

2077 UVERO COCCOLOBA 

CARACASANA 

590734 820426 

2078 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590730 820429 

2079 MUÑECO CORDIA PANAMENSIS 590731 820419 

2095 CARATE BURSERA SIMARUBA 590683 820422 

2107 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590763 820437 

2108 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590767 820436 

2111 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590756 820411 

2112 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590750 820412 

2113 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590771 820420 

2133 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590847 820455 

2137 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590808 820446 

2141 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590828 820452 

2142 CASPA ZUELANIA GUIDONIA 590839 820455 

2143 CASPA ZUELANIA GUIDONIA 590752 820410 

2146 CASPA ZUELANIA GUIDONIA 590834 820453 

2149 CASPA ZUELANIA GUIDONIA 590840 820453 

2150 MEMBRILLO GUSTAVIA SUPERBA 590838 820456 

2152 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590590 820214 

2155 CARATE BURSERA SIMARUBA 590890 820427 

2265 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590860 820456 

2266 GUAYABILLO MYRCIA SP. 590860 820457 
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2280 MUÑECO CORDIA PANAMENSIS 590590 820220 

2281 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590590 820219 

2282 HIGUERA 

ESTRANGULADORA 

FICUS SP. 590587 820218 

2285 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590591 820220 

2298 ALMENDRO TERMINALIA CATAPPA 590857 820456 

2305 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590754 820432 

2306 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590756 820428 

2307 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590755 820430 

2310 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590755 820436 

2350 ESPAVÉ ANACARDIUM EXCELSUM 590596 820760 

2354 CARATE BURSERA SIMARUBA 590609 820766 

2359 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590609 820766 

2374 CARATE BURSERA SIMARUBA 590663 820740 

2375 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590676 820740 

2381 CEDRO ESPINO PACHIRA QUINATA 590661 820737 

2382 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590661 820737 

2390 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590685 820759 

2391 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590681 820754 

2392 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590682 820751 

2411 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590826 820666 

2415 UVERO COCCOLOBA 

CARACASANA 

590824 820674 

2416 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590818 820667 

2417 UVERO COCCOLOBA 

CARACASANA 

590826 820653 

2420 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590831 820683 

2449 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590609 820275 

2465 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590609 820271 

2466 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590610 820273 

2493 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590584 820347 

2498 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590636 820721 

2508 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590646 820710 

2509 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590647 820708 

2511 CAOBA SWIETENIA 

MACROPHYLLA 

590636 820721 
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2512 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590639 820719 

2513 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590658 820696 

2514 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590652 820690 

2516 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590656 820701 

2517 GUARUMO CECROPIA PELTATA 590657 820697 

2518 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590663 820696 

2519 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590568 820444 

2547 CAOBA SWIETENIA 

MACROPHYLLA 

590820 820399 

2552 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590859 820397 

2557 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590772 820411 

2560 GUAYACÁN TABEBUIA GUAYACAN 590767 820414 

2562 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590813 820405 

2563 JACARANDA JACARANDA CAUCANA 590811 820405 

2565 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590791 820414 

2571 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590475 820699 

2587 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590846 820374 

2593 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590740 820384 

2597 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590736 820407 

2599 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590748 820408 

2600 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590749 820406 

2601 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590753 820407 

2602 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590744 820406 

2603 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590743 820408 

2604 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590744 820708 

2616 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590668 820415 

2617 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590662 820430 

2618 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590659 820425 

2619 CEDRO ESPINO PACHIRA QUINATA 590654 820427 

2626 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590655 820426 

2627 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590652 820428 

2628 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590639 820426 

2630 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590662 820430 

2632 GUACHAPALÍ SAMANEA SAMAN 590753 820410 

2642 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590701 820729 

2643 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590701 820730 
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2644 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590697 820731 

2646 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590702 820731 

2647 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590703 820731 

2649 NONI MORINDA CITRIFOLIA 590722 820744 

2650 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590720 820740 

2654 CARATE BURSERA SIMARUBA 590666 820646 

2655 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590669 820645 

2658 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590657 820651 

2660 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590705 820656 

2664 CASPA ZUELANIA GUIDONIA 590688 820653 

2665 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590698 820660 

2673 CASPA ZUELANIA GUIDONIA 590789 820705 

2674 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590791 820703 

2678 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590726 820744 

2679 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590728 820741 

2680 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590728 820740 

2681 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590719 820734 

2682 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590719 820733 

2683 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590719 820738 

2699 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590564 820706 

2713 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590498 820651 

2715 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590596 820726 

2717 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590659 820690 

2719 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590596 820726 

2722 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590663 820668 

2724 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590656 820688 

2729 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590577 820710 

2730 JAGUA GENIPA AMERICANA 590564 820705 

2731 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590565 820707 

2732 GUACHAPALÍ SAMANEA SAMAN 590565 820704 

2736 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590582 820705 

2737 CARATE BURSERA SIMARUBA 590580 820714 

2740 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590566 820392 

2742 ARBOL DE PITO ERYTRHINA FUSCA 590565 820394 

2744 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590565 820390 
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2745 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590565 820392 

2746 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590556 820400 

2747 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590556 820402 

2749 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590567 820392 

2750 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590567 820394 

2753 TOTUMO CRESCENTIA CUJETE 590591 820336 

2755 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590609 820286 

2759 GUÁSIMO GUAZUMA ULMIFOLIA 590559 820398 

2764 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590528 820461 

2765 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590525 820471 

2766 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590532 820470 

2767 CARATE BURSERA SIMARUBA 590528 820459 

2768 JAGUA GENIPA AMERICANA 590528 820460 

2769 JAGUA GENIPA AMERICANA 590529 820451 

2769 JAGUA GENIPA AMERICANA 590529 820451 

2782 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590542 820453 

2783 CARATE BURSERA SIMARUBA 590533 820448 

2784 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590534 820473 

2804 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590537 820559 

2812 CEDRO ESPINO PACHIRA QUINATA 590477 820675 

2819 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590765 820409 

2851 CASPA ZUELANIA GUIDONIA 590793 820490 

2865 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590842 820585 

2867 CEDRO AMARGO CEDRELA ODORATA 590840 820579 

2882 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590837 820586 

2883 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590843 820504 

2885 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590833 820587 

2900 RASCA LICANIA ARBOREA  590859 820441 

2939 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590604 820409 

2945 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590596 820414 

2958 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590619 820411 

2982 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590630 820352 
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2984 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590625 820357 

2988 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590619 820274 

2997 CEDRO ESPINO PACHIRA QUINATA 590561 820454 

2998 CEDRO ESPINO PACHIRA QUINATA 590562 820455 

2999 RASCA LICANIA ARBOREA  590547 820459 

3000 GUARUMO DE PAVA SCHEFFLERA 

MOROTOTONI 

590550 820461 

3001 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590550 820460 

3002 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590546 820459 

3006 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590546 820462 

3007 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590550 820463 

3008 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590534 820460 

3017 JAGUA GENIPA AMERICANA 590629 820353 

3041 BARRIGÓN PSEUDOBOMBAX 

SEPTENATUM 

590528 820517 

3047 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590652 820417 

3055 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590626 820407 

3060 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590529 820561 

3064 ROBLE DE LA 

SABANA 

TABEBUIA ROSEA 590523 820559 

3067 MACANO DIPHYSA AMERICANA 590525 820554 

3079 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590522 820520 

3082 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590617 820430 

3089 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590673 820414 

3090 AMARILLO TERMINALIA AMAZONIA 590677 820415 

3091 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590677 820416 

3093 MADROÑO CALYCOPHYLLUM 

CANDIDISSIMUM 

590653 820411 

3094 GUABO INGA SP. 590666 820417 

3095 JAGUA GENIPA AMERICANA 590648 820355 

3102 JAGUA GENIPA AMERICANA 590635 820357 

3104 JACARANDA JACARANDA CAUCANA 590647 820354 

3111 NANCE BYRSONIMA CRASSIFOLIA 590633 820412 

3113 ZORRO ASTRONIUM 

GRAVEOLENS 

590616 820419 

3115 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590614 820426 

3116 JOBO SPONDIAS MOMBIN 590625 820424 
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3117 QUIRÁ PLATYMISCIUM 

DIMORPHANDRUM 

590616 820424 

3118 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590616 820422 

3121 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590652 820419 

3122 CARATE BURSERA SIMARUBA 590671 820407 

3123 LAUREL CORDIA ALLIODORA 590654 820416 

3129 YUCO DE MONTE PACHIRA SESSILIS 590628 820411 
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Figura 9. Superposición de árboles en caminos y estructuras del proyecto  
Fuente:Google Earth 

 

Punto 3: Como alternativa para el abastecimiento de agua potable el promotor contempla suplir con 

cisternas de agua potable del IDAAN, en caso de que haya una interrupción en el funcionamiento del 

pozo. Si se observa una disminución considerable en el rendimiento del pozo, se evaluaría 

primeramente que el consumo sea el adecuado y se harían los estudios para un nuevo pozo. 

Eventualmente, podría haber conexión con el sistema de acueducto del IDAAN, si el servicio aumenta 

su capacidad. 
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30. Mediante Nota No. 14.1204-043-2023, el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, 

remite las siguientes observaciones: 

 

• El proyecto se desarrollará en una superficie de 21.9 Has, por lo que deberá contar con 

Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), aprobado por el MVIOT según resolución No. 

732-2015, en el cual se aprueba el uso de suelo, zonificación y se da concepto favorable al 

plan vial. 

• En el estudio, en la descripción del proyecto, no indican los diferentes usos de suelos o Código 

de zona que proponen, para el desarrollo del proyecto. 

• En el anexo, se adjunta plano conceptual del proyecto, sin embargo, en el plano no se 

diferencian las diferentes estructuras del proyecto (villas, casas de árbol (tree house), edificios 

de apartamento, hotel), ni se ubican las áreas recreativas (piscinas, gimnasios, spa), 

restaurante, estacionamiento, planta de tratamiento. Además, se observa que la cantidad de 

edificaciones en el plano es mayor, a la descrita en el estudio, aclarar. 

• En el estudio mencionan que el proyecto se ubica en el corregimiento de Oria Arriba, sin 

embargo, en los certificados de Propiedad del Registro Público de las diferentes fincas que 

componen el proyecto, estas se ubican en diferentes corregimientos (Oria Arriba, Pedasí y 

Los Asientos), aclarar. 

• En la página 33 en el cuarto párrafo, se menciona que el proyecto contará con un acceso 

secundario por la Avenida Doctor Belisario Porras, no menciona, si se contempla la 

adecuación de este tramo de camino, frente al polígono del proyecto. Aclarar. 

• En el punto 5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión aplicable, no incluyen 

las normas del sector urbano. 

 

Respuesta: 

 

Punto 1 y 2: El area del proyecto no cuenta con uso de suelo asignado, pero se contempla de turismo. 

El promotor se encuentra en gestiones de aprobación del EOT del proyecto con el MIVIOT. Ver en 

Anexo O constancias del trámite de EOT con MIVIOT. 

 

Punto 3: Se presenta en el Anexo B en plano conceptual con las estructuras a desarrollarse. Se 

describe las siguientes instalaciones: 
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• Arrival Center/ Restaurante Look Out 

o Lobby acceso autos / Recepción / Administración 

o Restaurante Lookout 

• Branded villas Hamak (4- Prototipos, 56 Villas) 

o 2 BR Treehouse (cantidad: 10) 

o 2 BR Villa (cantidad: 7) 

o 3 BR Villa (cantidad: 28) 

o 4 BR Villa (cantidad: 11) 

• Hotel Hamak (5- Prototipos, 20 habitaciones) 

o Standard (King Size) (cantidad: 8) 

o Standard (2 Queen) (cantidad: 4) 

o Luxury (cantidad: 6) 

o Presidencial (2BR) (cantidad: 1) 

o Royal (3BR) (cantidad: 1) 

• Beach club branded villas / hotel 

o Bar – Restaurantes 

o Albercas 

o Áreas de servicio / Cocina general 

o Área Multifuncional 

o Áreas de playa 

• Spa/Gimnasio/Área de Yoga 

• Talleres y Servicios 

• Estacionamiento vehicular 

• Miradores (cantidad: 3) y Monumento (cantidad: 1) 

• Puentes (cantidad: 3) y Puente peatonal (cantidad: 1) 

 

No se construirán edificios de apartamento como originalmente se había planteado. Esta distribución 

coincide con el EOT presentado para aprobación. 

 

Punto 4: Ver Anexo K del trámite de corrección de corregimiento. 
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Punto 5: No se prevén adecuaciones al camino, ya que es una servidumbre existente para acceder a 

las fincas del proyecto. 

 

Punto 6: Se añade a la sección 5.3 la Resolución No. 732-2015 Requisitos y procedimientos para la 

elaboración y tramitación de los planes y esquemas de ordenamiento territorial para el desarrollo 

urbano y rural. 

 

31. Mediante Nota DRLS-SEIA-0481-2023, de la Dirección Regional de Los Santos, emite los 

siguientes comentarios: 

 

• En la página 33 del EsIA en el punto 5.0 DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA O 

ACTIVIDAD, se describe lo siguiente: “El proyecto “Inmerso”, consiste en el desarrollo de 

un complejo turístico, que consiste en la adecuación del area para construcción de casas y 

villas para uso residencial turístico, que consiste en la adecuación del area para la construcción 

de casas y villas para uso residencial turístico. Se desea construir treinta (30) villas (para 

viviendas regular o de alquiler), diez (10) “tree” house (casa de árbol), cuarenta (40) 

apartamentos distribuidos en cinco (5) edificios de dos (2) plantas con cuatro (4) apartamentos 

cada uno. Por lo anterior se le solicita lo siguiente: 

 

a) Presentar, conjunto de coordenadas UTM en archivo (digital) de cada uno de los árboles en 

los cuales se establecerán las diez (10) “tree” house (casa de árbol). 

 

Respuesta: 

 

Es importante aclarar que las Tree Houses no están sobre los árboles, estas cuentan con una 

huella que se tomó en cuenta para la verificación del inventario de árboles a afectar. Las 

siguientes son las coordenadas de donde se encuentran los árboles que coinciden con la huella 

de las Tree Houses. 

 

Tabla 20. Coordenadas ubicadas en los Tree Houeses WGS84-UTM-Zona 17) 

Nombre Común Nombre Cientifico Este Norte 

Cigua Blanco Cinnamomum triplinerve 590551 820598 

Nance Byrsonima crassifolia 590576 820584 

Guásimo Guazuma ulmifolia 590575 820582 

Arbol de Pito Erytrhina fusca 590661 820567 
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Nombre Común Nombre Cientifico Este Norte 

Zorro Astronium graveolens 590661 820568 

Madroño 
Calycophyllum 

candidissimum 
590665 820567 

Cedro Amargo Cedrela odorata 590668 820570 

Madroño 
Calycophyllum 

candidissimum 
590662 820567 

Madroño 
Calycophyllum 

candidissimum 
590662 820567 

Madroño 
Calycophyllum 

candidissimum 
590662 820567 

Guásimo Guazuma ulmifolia 590638 820586 

Zorro Astronium graveolens 590659 820559 

Nance Byrsonima crassifolia 590668 820534 

Nance Byrsonima crassifolia 590666 820531 

Barrigón Pseudobombax septenatum 590666 820542 

Bongo Ceiba pentandra 590667 820541 

Carate  Bursera simaruba 590637 820576 

Zorro Astronium graveolens 590633 820582 

Yuco de monte Pachira sessilis 590636 820580 

Jagua Genipa americana 590614 820589 

Madroño 
Calycophyllum 

candidissimum 
590603 820561 

Noni Morinda citrifolia 590603 820561 

Madroño 
Calycophyllum 

candidissimum 
590600 820553 

Madroño 
Calycophyllum 

candidissimum 
590603 820564 

Zorro Astronium graveolens 590657 820562 

Quirá 
Platymiscium 

dimorphandrum 
590661 820565 

Guachapalí Samanea saman 590661 820564 

Carate  Bursera simaruba 590659 820530 

Yuco de monte Pachira sessilis 590631 820545 

Quirá 
Platymiscium 

dimorphandrum 
590624 820552 

Roble de la Sabana Tabebuia rosea 590629 820544 

Zorro Astronium graveolens 590626 820544 

Laurel Cordia alliodora 590620 820541 

jacaranda Jacaranda caucana 590562 820648 
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Nombre Común Nombre Cientifico Este Norte 

Cigua Blanco Cinnamomum triplinerve 590555 820643 

Roble de la Sabana Tabebuia rosea 590578 820576 

 

 
Figura 10. Arboles marcados donde se construirán las Tree Houses – puntos amarillos 

Fuente:Equipo consutlro del EsIA 
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Figura 11. Vista conceptual de las Tree Houses  
Fuente:Promotor del proyecto 

 

• En la página 35 del EsIA en el punto 5.0 DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA O 

ACTIVIDAD, se describe lo siguiente: “…Para este desarrollo se dará la instalación de un 

biodigestor que reciba las aguas del edifico de operaciones. Las aguas residuales generadas 

en las habitaciones y cabañas se tratarán con biodigestores individuales, de modo que las 

aguas residuales no se concentren y se traten con mayor eficiencia…” Adicional en la página 

54 del EsIA en el punto 5.6.1 NECESIDADES DE SERVICIOS BASICOS (AGUA, 

ENERGIA, AGUAS SERVIDAS, VIAS DE ACCESO, TRANSPORTE PÚBLICO), se 

indica que:” Para este desarrollo se contempla la instalación de diferentes tipos de 

biodigestores auto limpiables en las diferentes áreas operativas…”Por lo anterior se solicita 

lo siguiente: 

 

a. Aclarar e indicar, la cantidad de biodigestores a instalar y las dimensiones de los 

diferentes pozos de absorción donde se determine la capacidad del terreno para recibir 

el agua que se producirá en las instalaciones. 

 

Respuesta: 

a) El proyecto no contara con biodigestores, ni pozos de absorción. En operación las aguas de 

desecho serán tratadas en una PTAR tipo biológico “lodos activados” con aireación extendida. 
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III. ANEXOS 

ANEXO A: INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA PTAR DEL PROYECTO 
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ANEXO B: PLANOS CONCEPTUALES DEL PROYECTO 
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ANEXO C: ESTUDIO HIDROLÓGICO DE POZOS 
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ANEXO D: AUTORIZACIÓN DE DISPOSICION POR PARTE DEL VERTEDERO 
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ANEXO H: PLAN DE MANEJO Y RESOLUCION DE CONFLICTOS 
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ANEXO J: FICHA TÉCNICA DE ELECTRÓLISIS SALINA 
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ANEXO K: CONSTANCIA DE ACTUALIZACIÓN DE UBICACIÓN DE FINCAS DEL 
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ANEXO L: AUTORIZACIÓN DE DUEÑO DE LAS FINCAS 
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ANEXO M: FICHA TÉNICA DE TRAMPAS DE GRASA 
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ANEXO N: CERTIFICADO DE FINCAS Y SOCIEDAD DUEÑA DE FINCAS 
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